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DECRETOS DEL
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DECRETOS
SINTETIZADOS

CONSIDERANDO:
Que por el presente tramita el reclamo denominado “In-

terpone Queja por defecto de Tramitación de Recurso Je-
rárquico-Plantea Nulidad” interpuesto por la apoderada del 
Sindicato del Personal de Vialidad de la Provincia en razón 
al trámite impreso al recurso jerárquico incoado contra la 
Disposición Nº 137/SEA/2018, que fuera resuelto por el 
titular del Ministerio de Salud y Ambiente de la Provincia 
mediante Resolución MSA Nº 0467/21;

Que la Disposición Nº 137/SEA/2018 - dictada por la 
Secretaría de Estado de Ambiente en el marco de las facul-
tades previstas en la Ley Nº 3133 impuso a la quejosa la 
sanción de multa equivalente a 2433 litros de gas oil, en los 
términos del artículo 6 de la normativa citada;

Que contra ese dispositivo interpuso recurso de recon-
sideración con jerárquico en subsidio - que fue resuelto 
mediante la Disposición Nº 685/SEA/18 notificado a la 
recurrente mediante cedula de notificación recepcionada 
el 25/03/19;

Que en orden al remedio procesal interpuesto, se eleva-
ron las actuaciones al Ministerio de Salud y Ambiente de la 
provincia que se pronunció mediante el dictado de la Reso-
lución Nº MSA-467/21 que rechazó el recurso jerárquico 
insito en aquel, notificado a la impugnante el 13/04/21;

Que en ese estadio se presentó la apoderada del Sin-
dicato del Personal de Vialidad de la Provincia en fecha 
27/04/21 interponiendo queja por defecto de tramitación 
de recurso jerárquico y planteo de nulidad contra lo resuel-
to en las actuaciones,

Que el artículo 71 del Decreto Nº 181/79 - reglamentario 
de la Ley Nº 1260 reza-: “Podrá recurrirse en queja ante 
el inmediato superior jerárquico contra los defectos de tra-
mitación e incumplimiento de los plazos legales o regla-
mentarios en que se incurriere durante el procedimiento y 
siempre que tales plazos no se refieran a los fijados para la 
resolución de recursos. La queja se resolverá dentro de los 
cinco días sin otra sustanciación que el informe circuns-
tanciado que se requerirá si fuere necesario del inferior, 
procurando evitar la suspensión del procedimiento prin-
cipal. Las resoluciones que se dicten serán irrecurribles, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28 de la ley.”;

Que a su vez el artículo 111 del reglamento procesal ci-
tado establece que el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Provincia será aplicable supletoriamente para resolver 
cuestiones no previstas expresamente, en tanto no fuere in-
compatible con el régimen establecido por la ley de proce-
dimiento administrativo;

Que al no verificarse en el ordenamiento de rito el plazo 
de interposición del recurso de queja, corresponde aplicar 
supletoriamente el plazo contemplado en el artículo 279 
del C.P.C.C., esto cinco (5) días desde la notificación del 
acto administrativo que se expidió respecto al recurso je-
rárquico resuelto;

Que el reclamo en estudio fue presentado el 27/04/21 
por lo que el mismo fue interpuesto fuera de plazo legal 
atento a la fecha de notificación de la Resolución Nº MSA- 
467/21 conforme el cargo consignado a fs. 112 vta. de las 
actuaciones;

Que por lo expuesto corresponde rechazar formalmente 
el reclamo presentado por la recurrente por defecto de tra-
mitación del recurso jerárquico incoado contra la Disposi-
ción Nº 137/SEA/2018 resuelto por el titular del Ministerio 
de Salud y Ambiente de la provincia mediante Resolución 
MSA Nº 0467/21, en un todo de acuerdo a los consideran-
dos que anteceden;

Que por los mismos fundamentos se rechazan in límine 
el planteo de nulidad genéricamente planteado contra el 
resolutorio en crisis, de conformidad a las previsiones del 
artículo 171 del C.P.C.C.;

Por ello y atento al Dictamen A.E-SLyT-GOB-Nº 37/21, 
emitido por la Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 138/140 y a 
Nota SLyT-GOB-Nº 765/21, emitido por la Secretaría Le-
gal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 143;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RECHÁZASE por extemporáneo el re- 
clamo denominado “Queja por defecto de Tramitación 
de Recurso Jerárquico - Plantea Nulidad” presentado por 
la apoderada del Sindicato del Personal de Vialidad de la 
Provincia por defecto de tramitación del recurso jerárquico 
incoado contra la Disposición Nº 137/SEA/2018 resuelto 
por el titular del Ministerio de Salud y Ambiente de la Pro-
vincia mediante Resolución MSA Nº 0467/21, de confor-
midad a los considerandos del presente. -

Artículo 2º.- NOTIFÍQUESE a la interesada. -
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el 

señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud y 
Ambiente. -

Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Salud y Ambiente a 
sus efectos, tome conocimiento Tribunal de Cuentas, dése 
al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE. -

Dra. KIRCHNER - Dr. Claudio José García
________

DECRETO N° 0872

RÍO GALLEGOS, 20 de Julio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MTEySS Nº 525.254/21, elevado por el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial Nº 0312 de fecha 25 

de Marzo del año 2021, se homologó el acuerdo concerta-
do en Acta Paritaria Nº 06, celebrada entre el CONSEJO 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, la ASOCIACIÓN 
DOCENTES DE SANTA CRUZ (ADOSAC), y la A- 
SOCIACIÓN DEL MAGISTERIO DE ENSEÑAN- 
ZA TÉCNICA (AMET), acordándose, entre otros pun- 
tos, la conformación de una subcomisión salarial a los fines 
de trabajar sobre el escalafón docente y su eventual incre-
mento en un 2,5% a partir del mes de Julio en todos los 
cargos;

Que en función de lo anterior, la Presidencia del Consejo 
Provincial de Educación eleva a la autoridad laboral, las 
Notas Nº 11/21/A.M.E.T./Regional Santa Cruz y Nº 050/
CDP/21 de la Asociación Docentes de Santa Cruz, a través 
de las cuales se informa que aceptan la propuesta del incre-
mento del dos coma cinco por ciento (2,5%) de los puntos 
consignados a cada cargo en el Nomenclador Docente;

Que en función de ello corresponde aprobar dicho No- 
menclador, el que como Anexo forma parte integrante del 
presente;

Por ello y atento a los Dictámenes Nº 1458/DGAJ/2020 
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, obran-
te a fojas 124 y SLyT-GOB-Nº 623/21 emitido por la Se- 
cretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 
137/138;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- APRÚEBASE, el incremento del dos co- 
ma cinco por ciento (2,5%) de los puntos consignados a 
cada cargo en el Nomenclador Docente que como Anexo 
forma parte integrante del presente. -

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de Seguridad 
a cargo del Despacho del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social. -

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social (quien realizará las comunicaciones ante 
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento, 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE. -  

Dra. KIRCHNER - Dr. Lisandro Gabriel De La Torre
________

DECRETO N° 0877

RÍO GALLEGOS, 21 de Julio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MSA-Nº 969.454/17, elevado por el Mi-

nisterio de Salud y Ambiente; y

DECRETO N° 0870

RÍO GALLEGOS, 15 de Julio de 2021.-
Expediente JGM-Nº 903.864/20.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de Julio y hasta el día 
31 de Diciembre del año 2021 inclusive, como Auxiliar 
de Gabinete de la Secretaría de Estado de Moderniza-
ción e Innovación Tecnológica dependiente de la JURIS- 
DICCIÓN: Jefatura de Gabinete de Ministros - SAF: 13, 
al señor José Andrés MUÑOZ (Clase 1983 - D.N.I. Nº 
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30.144.277), asignándole la cantidad de ciento cincuenta 
(150) Unidades Retributivas mensuales, en el marco del 
Artículo 4º del Decreto Nº 2050/16, Resolución Regla-
mentaria JGM-Nº 001/17, Decreto ratificatorio Nº 0105/17 
y Decreto modificatorio Nº 1097/19.-

________

DECRETO N° 0871

RÍO GALLEGOS, 15 de Julio de 2021.-
Expediente CPE-Nº 678.999/21.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de Agosto del año 2021, 
en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación 
- SAF: 610, una (1) Categoría 13 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo y CRÉASE en la Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos dependiente de la Subsecretaría de Fun- 
ción Pública de la Secretaría de Estado de Gestión Pública 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría Gene- 
ral de la Gobernación - SAF: 810, una (1) Categoría 13, de 
igual agrupamiento presupuestario, de acuerdo a las facul-
tades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3720 del 
Ejercicio 2021.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de Agosto del año 
2021, a la agente de Planta Permanente - Categoría: 13 - 
Agrupamiento: Administrativo señora Débora Angélica 
LOPEZ (D.N.I. Nº 28.249.743), proveniente de la JU-
RISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación - SAF: 
610, a la Dirección Provincial de Recursos Humanos de- 
pendiente de la Subsecretaría de Función Pública de la 
Secretaría de Estado de Gestión Pública de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - SAF: 810.-

________

DECRETO N° 0873

RÍO GALLEGOS, 20 de Julio de 2021.-
Expediente FE-Nº 120.214/21.- 

DESÍGNASE a partir del día 1º de Julio del año 2021, 
en el cargo de Procuradora (Nivel Dirección) dependien-
te de la Dirección General de Control de Procuradores de 
la Dirección Provincial de Coordinación Área Judicial 
dependiente de la JURISDICCIÓN: Fiscalía de Estado - 
SAF: 130, a la señora Patricia Noemí OROZCO (D.N.I. 
Nº 26.870.235), conforme a lo términos establecidos en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831 -

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designa-
da en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista 
escalonaría como agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría: 12, dependiente de la 
JURISDICCIÓN: Fiscalía de Estado - SAF: 130, mientras 
dure su desempeño en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 0874

RÍO GALLEGOS, 20 de Julio de 2021.-
Expediente MG-Nº 510.157/21.-

OTÓRGASE la Pensión Provincial de Veteranos de 
Guerra de Malvinas “Soldado José Honorio ORTEGA” al 
100% en base a la Categoría 21 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para el Personal de la Administración 
Pública Provincial, a partir del día de la fecha, a favor del 
señor Jorge Andrés FERNANDEZ (Clase 1961 - D.N.I. 
Nº 14.493.184), en virtud de haber reunido los requisitos 
establecidos en la Ley Nº 2747 y sus modificatorias Leyes 
Nros. 3054 y 3603.-

________

DECRETO N° 0875

RÍO GALLEGOS, 20 de Julio de 2021.-
Expediente MTEySS-Nº 525.661/21.-

DÉJASE SIN EFECTO a partir del día 1º de Julio del 
2021, en todas sus partes el Decreto Nº 0655/21, mediante 
el cual se designó a partir del día 1º de Abril y hasta el día 
31 de Diciembre del año 2021, como Auxiliar de Gabi-
nete del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-

cial, a la señora Eliana Solange CANOBRA (D.N.I. Nº 
37.942.192). -

________

DECRETO N° 0876

RÍO GALLEGOS, 21 de Julio de 2021.-
Expediente MSA-Nº 980.897/21.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, para 
que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud 
y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de Loca-
ción de Servicios con la señora Valeria Gema CORTEZ 
(D.N.I. Nº 27.192.935), para cumplir funciones como En-
fermera Universitaria en el Hospital Zonal de Caleta Oli-
via, dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad 
en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguridad 
del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y 
Ambiente - SAF: 149 (Hospital de Caleta Olivia), a partir 
de la firma del Instrumento Legal definitivo y hasta tanto fi-
nalice el Estado de Emergencia Sanitaria, bajo los términos 
del Decreto Provincial Nº 0273/20, y en las excepciones 
establecidas en el Artículo 2º Inciso 4º) ratificado por Ley 
Nº 3693 su Decreto Promulgatorio Nº 0285/20 y prorroga-
do por Decreto Nº 1072/20 y posteriormente Decreto Nº 
0248/21 “Declárese el Estado de Emergencia Sanitaria” en 
todo el ámbito de la Provincia de Santa Cruz por el término 
de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado 
del presente, en virtud de la situación vinculada al CO-
VID-19, en base a una (1) Categoría: 17 - Agrupamiento: 
“D” - Grado: II - Régimen Horario: 120 Horas mensuales 
(Part Time), según acuerdo homologado por Decreto Nº 
565/21, bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, de 
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03 Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones del Personal 
para la Administración Pública.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Am-
biente, para aprobar y adecuar la contratación a través de 
Resolución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la impu-
tación que demandará la atención del mismo, tomando la 
debida intervención las áreas competentes. -

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1º no deberá superar el Ejercicio Fi-
nanciero del año 2021.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCIÓN N° 180
PROYECTO Nº 353/2021
SANCIONADO 18/11/2021 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial a través del Consejo Provincial de Educación, conside-
re como parte de la oferta educativa del Instituto Superior 
de Enseñanza Técnica (INSET), la puesta en marcha de 
una Tecnicatura en Manejo de Áreas Protegidas con el fin 
de formar recursos humanos con un perfil bioregional y 
eco sistémico; capacitados para gestionar, administrar, par-
ticipar en la planificación, evaluar programas o planes de 
manejo, y todo lo atinente a la implementación ejecutiva 
de las políticas de conservación del medio natural y cultu-
ral de las más de cuarenta (40) áreas protegidas creadas en 
nuestra Provincia.- 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
180/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 181
PROYECTO Nº 494/2021
SANCIONADO 18/11/2021 
 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Ente Nacional de Comu-
nicaciones (ENACOM) supervise el funcionamiento de 
todas las empresas prestatarias de telefonía móvil en todo 
el territorio de la provincia de Santa Cruz y exija mayor 
inversión para que brinde un mejor servicio a los usuarios.-

Artículo 2°.- ENVIAR copia al ENACOM y a todas 
las empresas prestatarias de telefonía móvil en todo el terri-
torio de la provincia de Santa Cruz.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Pro- 
vincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVE-
SE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
181/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 182
PROYECTO Nº 495/2021
SANCIONADO 18/11/2021 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial el 
“Día de la Música Folclórica Santacruceña” y todas las 
actividades que se realizan en conmemoración a la Ley 
3550 en la localidad de Gobernador Gregores, provincia 
de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Director de Cultura de 
la localidad de Gobernador Gregores.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Pro- 
vincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVE-
SE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
182/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCIÓN N° 2105

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 41.230/59/2019.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de 
dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 12 co-
rrespondiente a la Obra: “PLAN 40 VIVIENDAS EN 
PUERTO SANTA CRUZ”, a favor de la señora Lorena 
Vanesa MARTÍNEZ (DNI N° 28.632.076), de nacionali-
dad argentina, nacida el día 17 de Septiembre de 1981 y de 
estado civil divorciada.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, 
se fijó en la suma de PESOS UN MILLÓN TREIN-
TA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 1.038.958,75), el que será abonado por la Compradora, 
a los que se le adicionarán los Seguros por Riesgo de Falle-
cimiento, e Incendio; una amortización de ciento ochenta 
(180) cuotas o Convenio particular que se suscriba con la 
adjudicataria, procediendo a efectuar descuentos de habe-
res y/o débito automático en caso de resultar ser empleada 
de Entes con los que el IDUV tenga Convenios para tal 
fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa en-
tre la adjudicataria y este INSTITUTO de acuerdo a la nor- 
mativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspon-
diente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca en 
primer grado a favor de este INSTITUTO.- 

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 

RESOLUCIÓN N° 183
PROYECTO Nº 541/2021
SANCIONADO 18/11/2021 
 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provin-
cial estudie la factibilidad de readecuar el Anexo I del De-
creto Reglamentario N° 868 de la Ley 2573, de modo tal 
que el beneficio comprenda a los trabajadores de todos los 
puertos de la provincia de Santa Cruz del sector pesquero y 
portuario, sin ningún tipo de restricción para el servicio de 
estibaje en general, en el Puerto en el que se haya declarado 
la emergencia social.- 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
183/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIÓN N° 184
PROYECTO Nº 569/2021
SANCIONADO 18/11/2021  

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- MODIFICAR el Artículo 150 Invitación 
a Ministros con fines legislativos, Capítulo XX del Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputados, según lo 
establecido en la Ley 3718, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“Artículo 150.- Invitación a Ministros con fines legisla-
tivos y orden de la palabra en dichos casos. Si los informes 
que se tuvieren vista, se refiriesen en asuntos despachados 
por las Comisiones que considere la Honorable Cámara 
de Diputados en esos momentos, la citación al Ministro se 
hará inmediatamente.

Una vez presentes, el o los Ministros llamados por la 
Honorable Cámara de Diputados, la Presidencia les otor-
gará sin dilación la palabra, después, también sin restric-
ción del tiempo, hablará el diputado que haya pedido la 
asistencia del o de los Ministros. Los demás diputados que 
deseen hacer uso de la palabra, podrán hacerlo por un tér-
mino no mayor de media hora.

El o los Ministros llamados y el diputado interpelante 
tendrán derecho a hablar cuántas veces lo estimen conve-
niente, pero exclusivamente por o sobre el asunto motivo 
del pedido de informes. Las rectificaciones o aclaraciones 
de los demás diputados que intervengan en la discusión 
no podrán llevar un tiempo en ningún caso de diez (10) 
minutos y por una sola vez. Los términos de tiempo a que 
se refiere este artículo son improrrogables”.-

Artículo 2°.- MODIFICAR el Artículo 151 del Capí-
tulo XX del Reglamento de la Honorable Cámara de Di-
putados, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 151.- Informe de Gestión del Poder Ejecuti-
vo Provincial. El Informe de Gestión del Poder Ejecutivo 
Provincial, estará a cargo de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, por su titular o por quien se encuentre a cargo, y 
se desarrollará en el marco de una Sesión Extraordinaria 
convocada para tal fin, a realizarse durante los meses de 
junio y diciembre de cada año, cuya citación estará a cargo 
de la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados. 

La persona a cargo de realizar este informe contará con 

sesenta (60) minutos para desarrollar su exposición, la que 
podrá extenderse con la anuencia de diputados y diputadas, 
previa presentación del informe ante la Legislatura, con 
una anterioridad de siete (7) días hábiles. Las presidencias 
de las bancadas contarán con dos (2) días hábiles para soli-
citar ampliaciones o requerimientos que consideren opor-
tuno incorporar al Informe. 

Una vez finalizada la presentación, cada bancada conta-
rá con un total de ciento ochenta (180) minutos para solici-
tar ampliaciones, requerimientos o formular preguntas ex-
clusivamente sobre el informe expuesto, cuyo tiempo será 
distribuido de manera proporcional a la cantidad de inte-
grantes. El mínimo por bloque será de treinta (30) minutos.

La distribución en el uso de la palabra de los y las le-
gisladoras será de manera alfabética, en bloques de cinco 
(5) diputados o diputadas, luego de los cuales la persona a 
cargo del Informe de Gestión, tendrá quince (15) minutos 
como máximo para responder. 

En caso de no contar con la información requerida por 
diputados y diputadas, la persona a cargo de la presenta-
ción podrá complementar su exposición y respuestas por 
escrito dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la 
Sesión Extraordinaria”.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
184/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

términos de la presente Resolución a la adjudicataria, en el 
domicilio sito en Pasaje Clemente ANDRADE N° 1033- 
Casa N° 12 correspondiente al Plan 40 Viviendas en la 
localidad de Puerto Santa Cruz.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia de la 
presente, a la Municipalidad de Puerto Santa Cruz para co-
nocimiento de sus Autoridades, y a la Delegación IDUV 
con asiento en la misma Localidad.-

________ 

RESOLUCIÓN N° 2106

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 45.023/19/2019.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de 
dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 03 corres-
pondiente a la Obra: “PLAN 32 VIVIENDAS CONVI-
VIR EN LAS HERAS”, a favor del señor Ramón Horacio 
SANTILLÁN (DNI N° 12.040.874), de nacionalidad ar-
gentina, nacido el día 11 de Enero de 1958, de estado civil 
soltero, en condominio con la señora Limpia Concepción 
RODAS (DNI N° 16.812.557), de nacionalidad argentina, 
nacida el día 08 de Enero de 1964, de estado civil soltera.

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se 
fijó en la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($ 1.653.718,24), el que será abonado por los Compradores, 
a los que se le adicionarán los Seguros por Riesgo de Fa-
llecimiento, e Incendio; una amortización de ciento ochenta 
(180) cuotas o Convenio particular que se suscriba con los 
adjudicatarios, procediendo a efectuar descuentos de habe-
res y/o débito automático en caso de resultar ser empleados 
de Entes con los que el IDUV tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa en-
tre los adjudicatarios y este INSTITUTO de acuerdo a la 
normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspon-
diente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca en 
primer grado a favor de este INSTITUTO.

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución a los adjudicatarios, en 
el domicilio sito en B° Pedro Prudencio FRANCO - Casa 
N° 03 correspondiente al Plan 32 Viviendas Convivir en 
Las Heras.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia de la 
presente, a la Municipalidad de Las Heras para conoci-
miento de sus Autoridades, y a la Delegación IDUV con 
asiento en la misma Localidad.-

________

RESOLUCIÓN N° 2107

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 43.464/10/2001.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de 
dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 02 co-
rrespondiente a la Obra: “PLAN 4 VIVIENDAS POR 
COGESTIÓN SOLIDARIA EN PICO TRUNCADO”, 
a favor del señor Roberto Pablo GONZALEZ (DNI N° 
25.834.583), de nacionalidad argentina, nacido el día 02 de 
Julio de 1977y de estado civil casado con la señora Geral-
dina Verena INGERL (DNI N° 25.322.092), de naciona-
lidad argentina, nacida el día 15 de Noviembre de 1976.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se 
fijó en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON QUIN-
CE CENTAVOS ($ 850.325,15), el que será abonado por 
los Compradores, a los que se le adicionarán los Seguros 
por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una amortización 
de ciento ochenta (180) cuotas o Convenio particular que 
se suscriba con los adjudicatarios, procediendo a efectuar 
descuentos de haberes y/o débito automático en caso de 
resultar ser empleados de Entes con los que el IDUV tenga 
Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa en-
tre los adjudicatarios y este INSTITUTO de acuerdo a la 
normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspon-
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diente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca en 
primer grado a favor de este INSTITUTO.

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución a los adjudicatarios, en 
el domicilio sito en Casa N° 02 correspondiente al Plan 4 
Viviendas para Familias de Escasos Recursos en la locali-
dad de Pico Truncado.

REMITIR por el Departamento Despacho, copia de la 
presente, a la Municipalidad de Pico Truncado para cono-
cimiento de sus Autoridades, y a la Delegación IDUV con 
asiento en la misma Localidad.

________

RESOLUCIÓN N° 2108

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 20.577/200/2018.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de 
dos (2) dormitorios, identificada como Casa N° 225 co-
rrespondiente a la Obra: “PLAN 255 VIVIENDAS EN 
LAS HERAS”, a favor del señor Cristian Marcelo FLO-
RES (DNI N° 28.998.242), de nacionalidad argentina, na-
cido el día 10 de Julio de 1981, de estado civil soltero, en 
condominio con la señora María Emilia PALACIOS (DNI 
N° 31.644.332), de nacionalidad argentina, nacida el día 20 
de Agosto de 1985, de estado civil soltera.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se 
fijó en la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SE-
TENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON 
VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 1.171.717,23), el que será 
abonado por los Compradores, a los que se le adicionarán 
los Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una 
amortización de ciento ochenta (180) cuotas o Convenio 
particular que se suscriba con los adjudicatarios, proce-
diendo a efectuar descuentos de haberes y/o débito auto-
mático en caso de resultar ser empleados de Entes con los 
que el IDUV tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa en-
tre los adjudicatarios y este INSTITUTO de acuerdo a la 
normativa vigente.

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspon-
diente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca en 
primer grado a favor de este INSTITUTO.

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución a los adjudicatarios, en 
el domicilio sito en B° Juan Domingo PERÓN - Casa N° 
225 correspondiente al Plan 255 Viviendas en Las Heras.

REMITIR por el Departamento Despacho, copia de la 
presente, a la Municipalidad de Las Heras para conoci-
miento de sus Autoridades, y a la Delegación IDUV con 
asiento en la misma Localidad.

________

RESOLUCIÓN N° 2109

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 45.964/09/2010.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional de 
tres (3) dormitorios, identificada como Casa N° 06 corres-
pondiente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE UNA VI-
VIENDA EN LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA” 
- PROGRAMA COGESTIÓN SOLIDARIA - IDENTI-
FICADA COMO CASA N° 06, a favor de la señora Na-
talia Mariel ANDRADA (DNI N° 22.781.460), de nacio-
nalidad argentina, nacida el día 19 de Mayo de 1972 y de 
estado civil soltera.

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se 
fijó en la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON TREIN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.110.535,35), el que será 
abonado por la Compradora, a los que se le adicionarán 
los Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una 
amortización de ciento ochenta (180) cuotas o Convenio 
particular que se suscriba con la adjudicataria, procedien-
do a efectuar descuentos de haberes y/o débito automático 
en caso de resultar ser empleada de Entes con los que el 
IDUV tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa en- 

tre la adjudicataria y este INSTITUTO de acuerdo a la nor-
mativa vigente.

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la correspon-
diente Escritura Traslativa de Dominio con hipoteca en 
primer grado a favor de este INSTITUTO.

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución a la adjudicataria, en el 
domicilio sito en calle Las Flores N° 2369 - Casa N° 06 de 
la localidad de Caleta Olivia.

REMITIR por el Departamento Despacho, copia de la 
presente, a la Municipalidad de Caleta Olivia para conoci-
miento de sus Autoridades, y a la Delegación IDUV con 
asiento en la misma Localidad.

________

RESOLUCIÓN N° 2254

RÍO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2021.-
Expediente IDUV N° 61.371/2021.-

RECTIFICAR parcialmente el Artículo 2° de la Reso-
lución IDUV N° 2185 de fecha 11 de Noviembre de 2021, 
donde dice: “...fijándose la fecha de apertura de las ofertas 
el día 01 de Diciembre 2021...”, debe decir: “...fijándose 
la fecha de apertura de las ofertas el día 03 de Diciembre 
2021...”.-

________ 

RESOLUCIÓN N° 2258

RÍO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2021.- 
Expediente IDUV Nº 61.331/2021.-

APROBAR la documentación técnica elaborada por 
la Dirección Provincial Técnica, que consta de Planilla de 
Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, 
Pliego de Condiciones Particulares - ANEXOS, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y planos, del Lla-
mado a Licitación Pública Nº 32/IDUV/2021, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
CERCOS MEDIANEROS Y DE FRENTE Y OBRAS 
VARIAS DE TERMINACIÓN EN 18 VIVIENDAS 
MZ. 242 - 01 EN RÍO GALLEGOS”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 32/IDUV/2021, ten- 
diente a contratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUC-
CIÓN DE CERCOS MEDIANEROS Y DE FRENTE Y 
OBRAS VARIAS DE TERMINACIÓN EN 18 VIVIEN-
DAS MZ. 242 - 01 EN RÍO GALLEGOS”, fijándose la 
fecha de apertura de las ofertas el día 16 de Diciembre de 
2021, a las 11:00 hs, en la Dirección General de Adminis-
tración/IDUV, sita en Avenida Juan Manuel Gregores N° 
480 de esta ciudad Capital.- 

La Venta y/o Consulta de Pliegos se efectuará por la 
Dirección de Tesorería de este Organismo, sito en Aveni-
da Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital, 
a partir del día 01 de Diciembre de 2021, siendo el valor 
del Pliego de PESOS TRECE MIL DOSCIETOS NO-
VENTA Y CINCO CON DIECISIETE CENTAVOS 
($ 13.295,17), ascendiendo el Presupuesto Oficial a la su- 
ma total de PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 13.295.170,61).-

________

RESOLUCIÓN N° 2259

RÍO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2021.- 
Expediente IDUV Nº 61.359/2021.-

APROBAR la documentación técnica elaborada por 
la Dirección Provincial Técnica, que consta de Planilla de 
Cotización, Pliego de Bases Generales Reglamentarias, 
Pliego de Condiciones Particulares - ANEXOS, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y planos, del Lla-
mado a Licitación Pública Nº 34/IDUV/2021, tendiente 
a contratar la ejecución de la Obra: “INFRAESTRUC-
TURA DE DESCARGA DE SILOS EN PUERTO DE 
PUNTA QUILLA”.-

LLAMAR a Licitación Pública Nº 34/IDUV/2021, 
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: “INFRAES-
TRUCTURA DE DESCARGA DE SILOS EN PUER-
TO DE PUNTA QUILLA”, fijándose la fecha de apertura 

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIÓN N° 111 
PROYECTO N° 615/2021
SANCIONADO 18/11/2021

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

RECONOCER y FELICITAR al señor José “Pato” 
SILVA que cumplió treinta (30) años como fotógrafo des-
tacado, dentro de los medios de comunicación provinciales.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
111/2021.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACIÓN N° 112
PROYECTO N° 693/2021
SANCIONADO 18/11/2021

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

SU BENEPLÁCITO al haberse conmemorado los 20 
años al aire ininterrumpidos de emisión radial del progra-
ma periodístico “EL MEDIADOR”, con sede en nuestra 
ciudad capital.- 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
112/2021.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

de las ofertas el día 16 de Diciembre de 2021, a las 11:00 
hs, en la Dirección General de Administración/IDUV, sita 
en Avenida Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad 
Capital.- 

La Venta y/o Consulta de Pliegos se efectuará por la 
Dirección de Tesorería de este Organismo, sito en Aveni-
da Juan Manuel Gregores N° 480 de esta ciudad Capital, 
a partir del día 01 de Diciembre de 2021, siendo el valor 
del Pliego de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDOS CON DOS CENTAVOS ($ 14.822,02), 
ascendiendo el Presupuesto Oficial a la suma total de PE-
SOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEIN-
TIDOS MIL DIECISEIS CON DIECISEIS CENTAVOS 
($ 14.822.016,16).-

________
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DECLARACIÓN N° 113
PROYECTO N° 352/2021
SANCIONADO 18/11/2021

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A:

De Interés Provincial el documental denominado “Ma- 
dres del Carbón: Reconocimiento del Protagonismo 
del Rol de la Mujer en el Origen y Desarrollo de la In-
dustria Minera en los Pueblos de la Cuenca Carbonífe-
ra”, dirigido y producido por Mariana MENNA.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
113/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________ 

DECLARACIÓN N° 114
PROYECTO N° 648/2021
SANCIONADO 18/11/2021

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

FELICITAR a la localidad de 28 de Noviembre al 
conmemorarse el Sexagésimo Segundo Aniversario de su 
fundación.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
114/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACIÓN N° 115
PROYECTO N° 655/2021
SANCIONADO 18/11/2021

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

SU BENEPLÁCITO al conmemorarse el 70° Aniver-
sario del voto femenino el 11 de Noviembre de 1951, día 
que las mujeres pudimos elegir y ser elegidas, gracias al 
impulso de Eva Duarte de Perón, precursora ante el Con-
greso Nacional, sancionándose la Ley Nacional 13010 - 
Voto Femenino, en la cual se estableció la igualdad de de-
rechos políticos entre hombres y mujeres, y así el sufragio 
universal en la República Argentina.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 18 de Noviembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y CO-
MUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
115/2021.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO N° 025

RÍO GALLEGOS, 22 de Octubre de 2021.
Expediente N° 494.831/CAP/2021.

RATIFICAR, en todos sus términos el Convenio de 
Comodato entre el Consejo Agrario Provincial repre-
sentado por su Presidente Dr. Javier de URQUIZA y la 
Administración de Parques Nacionales representado 
por el Presidente del Directorio señor Lautaro Eduardo 
ERRATCHU.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

ALBERTO RODOLFO NELLI
BERASALUCE JUAN CARLOS

APESTEGUIA SEBASTIAN ARIEL
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO N° 026

RÍO GALLEGOS, 22 de Octubre de 2021.
Expediente N° 494.832/CAP/2021.-

RATIFICAR, en todos sus términos el Convenio de 
Comodato entre el Consejo Agrario Provincial repre-
sentado por su Presidente Dr. Javier de URQUIZA y la 
Administración de Parques Nacionales representado 
por el Presidente del Directorio señor Lautaro Eduardo 
ERRATCHU.

Dr. JAVIER M.DE URQUIZA
Presidente

ALBERTO RODOLFO NELLI
BERASALUCE JUAN CARLOS

APESTEGUIA SEBASTIAN ARIEL
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO N° 027

RÍO GALLEGOS, 22 de Octubre de 2021.
Expediente N° 494.825/CAP/2021.

RATIFICAR, en todos sus términos el Convenio 
Marco de Modalidad y Colaboración entre el Consejo 
Agrario Provincial representado por su Presidente Dr. Ja-
vier de URQUIZA (DNI: 7.851.190) y la Municipalidad 

de El Chaltén representado por el Intendente municipal 
señor Néstor TICO (DNI: 24.403.002).

Dr. JAVIER M.DE URQUIZA
Presidente

ALBERTO RODOLFO NELLI
BERASALUCE JUAN CARLOS

APESTEGUIA SEBASTIAN ARIEL
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial

P-2

_________

DISPOSICIONES
M.P.C.eI. - S.C.P.

DISPOSICIÓN N° 038

RÍO GALLEGOS,10 de Junio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 445.361/21; y
CONSIDERANDO:
Que por Nota N° 24/SEPyA/21, se inició sumario ad-

ministrativo al señor Diego CHAUKE, oportunidad en 
que fuera detectado por personal dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, pescando sin 
el permiso correspondiente permiso, el día 6 de Marzo de 
2021, en el establecimiento ganadero “Lago del Desier-
to”, paraje denominado “Pozones” curso de agua “Río 
de las Vueltas”;

Que notificado fehacientemente a fojas 05 de los car-
gos y plazos establecidos para el ejercicio de su defensa, 
al vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el 
marco del Artículo 67° del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la infrac-
ción imputada;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al 
nombrado, incurso en el Artículo 57º inc. 1) punto 1.1 del 
Decreto N° 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca N° 1464 Decreto 195/83, Disposi-
ción N° 205/SPyAP/16, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 429/21, emiti-
do por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante 
a fojas 9; 

LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN PESQUERA 

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado 
por Nota N° 24/SEPyA/21 al señor Diego CHAUKE 
(Clase 1980 - D.N.I. Nº 29.187.875) hallándose confeso 
de la infracción imputada, por lo expresado en los con-
siderandos.-

2º.- SANCIONAR al señor Diego CHAUKE (Cla-
se 1980 - D.N.I. Nº 29.187.875), con multa de PESOS 
ONCE MIL ($ 11.000,00) -10 módulos - (por pescar 
sin permiso), falta tipificada en el Artículo N° 57 inc. 1) 
punto 1.1 del Decreto N° 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Diego CHAUKE (Clase 1980 - D.N.I. Nº 29.187.875), 
en su domicilio de calle Los Charitos N° 44 de la locali-
dad de El Chaltén, Provincia de Santa Cruz, que contará 
con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de 
las multas impuestas por la presente a la Orden del Fondo 
Provincial de Pesca - Cuenta N° 921.761-1 C.U.I.T. N° 
30-67363960-3, CBU 0860001101800092176118 Banco 
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales) pudiendo presen-
tar Recurso Jerárquico previo pago de la multa de acuer-
do al Artículo 72° del Decreto N° 195/83 .-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pes-
quera, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Pro-
vincial de Despacho, Dirección de Administración Pes-
quera, Departamento de Sumarios, Prefectura de Zona 
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Mar Argentino Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-2
_______

DISPOSICIÓN N° 044

RÍO GALLEGOS, 05 de Julio de 2021.-

V I S T O :
El Expediente: MPCI-N° 445. 358/21; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 12 de Marzo de 2021, agentes de la 

Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia 
de Santa Cruz, detectaron al Señor Gustavo LÓPEZ, 
pescando sin el correspondiente permiso y con elemen-
tos prohibidos, en el establecimiento ganadero “Estancia 
Lago del Desierto”, paraje o pozón denominado “Pozón 
de los Salmones”, curso de agua “río Toro”.-

Que labrada el Acta de constatación de infracción, se 
propician las actuaciones sumariales previstas en el Ar-
tículo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario, de la 
Ley Provincial de Pesca N° 1464, Disposición N° 205/
SPyAP/16;

LA SUBSECRETARIA DE
COORDINACIÓN PESQUERA

D I S P O N E :

1°.- INICIAR el sumario administrativo al señor Gus-
tavo LÓPEZ (Clase 1995 - D.N.I. N° 37.684.479) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Regla-
mentario N° 195/83, Artículo 57° inc. 1) puntos 1.1 (pes-
car sin permiso) y 1.3 (pescar con elementos prohibidos), 
el día 12 de Marzo del año 2021, por lo expuesto en los 
considerandos.-

2°.- DESIGNAR instructor sumarial a la Jefa de De-
partamento de Sumarios, señora Andrea MIÑO y secre-
taria actante agente Jackeline MENDOZA..

3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al Señor 
Gustavo LÓPEZ (Clase 1995 - D.N.I. N° 37.684.479), en 
su domicilio de Gobernador Moyano N° 1270 de la loca-
lidad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz, que contará 
con tres (3) días hábiles de plazo para presentar descargo y 
pruebas de las que intente valerse, sopena de tenérselo por 
confeso, de acuerdo al artículo 67° del Decreto N° 195/83.-

4°.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesque-
ra, a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provin-
cial de Despacho, Dirección de Administración Pesque-
ra, Departamento de Sumarios, dése al Boletín Oficial y 
cumplido, ARCHÍVESE.-

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-2
________

DISPOSICIÓN N° 076

 RÍO GALLEGOS, 28 de Septiembre de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 448.502/21; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 08 de Septiembre de 2021, agentes de la 

Dirección de Pesca Continental, dependiente de la Secre-
taría de Estado de Pesca y Acuicultura de la Provincia de 
Santa Cruz, detectaron al señor Ramón SILVEIRA, pes-
cando sin el correspondiente permiso en época de veda y 
con elementos prohibidos, en el establecimiento ganadero 
“Palermo Aike”, paraje o pozón denominado “La Toma”, 
en el curso de agua “río Gallegos”;

Que labrada el Acta de constatación de infracción, se 
propician las actuaciones sumariales previstas en el Artícu-
lo 57° del Decreto N° 195/83 reglamentario, de la Ley Pro-
vincial de Pesca N° 1464, Disposición N° 205/SPyAP/16;

Por ello; 

LA SUBSECRETARIA DE
COORDINACIÓN PESQUERA 

D I S P O N E :

1º.- INICIAR el sumario administrativo al señor Ra-
món SILVEIRA (Clase 1980 -D.N.I. Nº 27.800.469) por 
presunta infracción a lo normado en el Decreto Reglamen-
tario N° 195/83, Artículo 57° inc. 1) puntos 1.1 (pescar sin 
permiso), 1.2 (pescar en época de veda) y 1.3 (pescar con 
elementos prohibidos), el día 08 de Septiembre de 2021, 
por lo expuesto en los considerandos. -

2º.- DESIGNAR instructor sumarial a la Jefa de Depar-
tamento de Sumarios, señora Andrea MIÑO y secretaria 
actuante agente Jackeline MENDOZA. -

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Ramón SILVEIRA, en el domicilio de Arturo Illia N° 
2363 de la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz, que contará con tres (3) días hábiles de plazo para 
presentar descargo y pruebas de las que intente valerse, so-
pena de tenérselo por confeso, de acuerdo al artículo 67° 
del Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial de 
Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Depar-
tamento de Sumarios, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-3
________

DIPOSICIÓN N° 084

RÍO GALLEGOS, 04 de Octubre de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 445.358/21; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición SCP-N° 44/21, se inició sumario 

administrativo al señor Gustavo LOPEZ, oportunidad 
en que fuera detectado por personal dependiente de la Se-
cretaría de Estado de Pesca y Acuicultura, pescando sin el 
permiso correspondiente y con elementos prohibidos, el 
día 12 de Marzo de 2021 en el establecimiento ganadero 
“Estancia Lago del Desierto” paraje denominado “Pozón 
de los Salmones”, en el curso de agua “río Toro”;

Que notificado mediante Boletín Oficial a fojas 11/14 
de los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su 
defensa, al vencimiento de los mismos se los tiene por con-
feso en el marco del Artículo 67° del Decreto N° 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la infrac-
ción imputada;

Que se procede a la aplicación de sanción de multa al 
nombrado, incurso en el Artículo 57º inc. 1) punto 1.1 y 1.3 
del Decreto N° 195/83;

Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 
Provincial de Pesca N° 1464, 1723, se dicta la presente;

Por ello y atento a Dictamen DPAL-N° 717/21, emitido 
por la Dirección Provincial de Asesoría Legal, obrante a 
fojas 18; 

LA SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN PESQUERA

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo ordenado 
por Disposición SCP-N° 44/21 al señor Gustavo LOPEZ 
(Clase 1995 -D.N.I. Nº 37.684.479) hallándose confeso de 
la infracción imputada, por lo expresado en los conside-
randos. -

2º.- SANCIONAR al señor Gustavo LOPEZ, con 

multa de PESOS ONCE MIL ($ 11.000,00) -10 mó-
dulos- (por pescar sin permiso), más multa de PESOS 
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) - 5 módulos 
- (por pescar con elementos prohibidos) faltas tipificadas 
en el Artículo 57°, inc.1) puntos 1.1 y 1.3 del Decreto N° 
195/83.-

3º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al señor 
Gustavo LOPEZ, en su domicilio sito en calle Gober-
nador Moyano N° 1270 de la localidad de El Calafate, 
provincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de 
plazo para hacer efectivo el pago de las multas impuestas 
por la presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca 
- Cuenta N° 921.761-1 C.U.I.T. N° 30-67363960-3, CBU 
0860001101800092176118 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales) pudiendo presentar Recurso Jerárquico 
previo pago de la multa de acuerdo al Artículo 72° del 
Decreto N° 195/83.-

4º.- PASE a la Subsecretaría de Coordinación Pesquera, 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial de 
Despacho, Dirección de Administración Pesquera, Depar-
tamento de Sumarios, Prefectura de Zona Mar Argentino 
Sur, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -

M. LUCRECIA BRAVO
Subsecretaria de Coordinación Pesquera

Ministerio de la Producción, Comercio e Industria
de la Provincia de Santa Cruz

P-3
________

DISPOSICIÓN
M.P.C.eI. - S.E.M.

DISPOSICIÓN N° 365

RÍO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2021.-

V I S T O :
El Expediente Nº 410.843/CV/06, cuyo actual titular 

es la empresa: YAMANA ARGENTINA SERVICIOS 
S.A., en el cual se tramita una Mina de Oro, denominada: 
“RENATA”, y

CONSIDERANDO:
Que se intimó en reiteradas oportunidades al titular del 

expediente para que cumplimentara con lo establecido en 
el artículo Nº 217 del Código de Minería, en referencia a la 
presentación correcta del Plan de Inversiones;

Que se vencieron ampliamente los plazos legales conce-
didos por la Autoridad Minera para cumplir con lo solicita-
do en el considerando precedente;

Que el artículo Nº 218 del citado cuerpo legal, prevé que 
ante el incumplimiento es causal de caducidad del derecho 
de la mina de referencia; 

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MINERIA
AUTORIDAD MINERA EN

PRIMERA INSTANCIA
D I S P O N E :

Artículo 1º.-: TÉNGASE por CADUCA la concesión 
de la Mina: “RENATA”, que la empresa YAMANA AR-
GENTINA SERVICIOS S.A., gestiona bajo expediente  
N° 410.843/ER/04. - 

Artículo 2º.-: INSCRÍBASE en el Padrón Minero de 
esta Provincia como vacante la mina de referencia.-

Artículo 3º.-: ANÓTESE por marginal en el Registro 
correspondiente a la Mina “RENATA”.- 

Artículo 4°.-: PUBLÍQUESE por  el término de un (1) 
día en el Boletín Oficial y por cinco (05) días en pizarra la 
presente Disposición.-

Artículo 5°.-: REGÍSTRESE Protocolícese, tómese 
nota por Dirección Provincial de Escribanía de Minas, gí-
rese a la Dirección Provincial Minera y Gestión Ambien-
tal, a la Dirección de Contralor Ambiental Minero y a la 
Dirección de Catastro Minero a sus efectos, notifíquese al 
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DISPOSICIONES
SINTETIZADAS
M.P.C.eI. - S.E.T.

DISPOSICIÓN N° 145

RÍO GALLEGOS, 03 de Septiembre de 2021.-
Expediente Nº 408.982-M.P.C.I./2003; la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045 y el Decreto Reglamentario Nº 
2185.-

RECATEGORIZAR al establecimiento denominado 
“NORMANA INN ”, sito en Avenida Costanera Nº 3993, 
de la localidad de El Calafate, inscripto en el Registro Pro-
vincial de Actividades Turísticas bajo el Nº 618/03, en la 
Clase CABAÑAS y Categorizar como 3 ESTRELLAS.

La presente categoría de acuerdo al art. 146 del Decreto 
Provincial Nº 2145/09 tendrá una vigencia máxima de 5 
años.

De acuerdo al Decreto 1310/96 en su Artículo 2º, el 
Prestador deberá implementar el Formulario Único y Obli-
gatorio de Registro, para el registro de pasajeros.

NOTIFICAR a la Prestador Sr. KHOURI Pablo Mi-
chel DNI Nº 23.559.507, en el domicilio indicado en el 
Artículo 1º.

PABLO GODOY 
Secretario de Estado de Turismo

Ministerio de la Producción,
Comercio e Industria 

Provincia de Santa Cruz
________ 

DISPOSICIÓN N° 149

RÍO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2021.-
Expediente N° 424.088 M.P./13, la Ley Provincial de 

Turismo N° 1045, el Decreto Provincial N° 432/21 y Decre-
to Provincial N° 1801/06 y sus modificatorios N° 2870/07 
y 3036/08.-

RENOVAR la inscripción en el Registro Provincial de 
Actividades Turísticas bajo el N° 218, con vencimiento el 
31/10/2027, al señor LOKER Danilo Fernando D.N.I. N° 
22.377.214, con domicilio en Capitán Soto N° 3524, de 
la localidad de El Calafate; en el rubro: GUÍA IDÓNEO 
MULTILINGÜE, en los términos del Artículo 8° inciso 
“A”, Artículos 11°, 12°, 13° Y 15° del Decreto Provincial 
N° 1801/06 y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.-

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente 
se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Ofi-
cial de Turismo, según se establece en el CAPÍTULO VI 
Artículo 13 del Decreto N° 1801/06 Y sus modificatoria 
N° 2870/07 y 3036/08. 

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al Pres-
tador de servicios turísticos a desempeñar las actividades 

de competencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enun-
ciadas en la Ley Nacional N° 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier servicio 
turístico, el armado de paquetes de servicios turísticos y 
demás actividades consignadas en dicha Ley. 

NOTIFICAR al prestador señor LOKER Danilo Fer-
nando D.N.I. N° 22.377.214, en el domicilio indicado en 
el Artículo 1°.-

Téc. LORENA PRIOTT
Directora Provincial de Turismo
Secretaría de Estado de Turismo

________

DISPOSICIÓN N° 150

RÍO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2021.-
Expediente Nº 432.890 M.P./15, la Ley Provincial de 

Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial N° 432/21, el 
Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 
2870/07 y 3036/08.-

RENOVAR la inscripción en el Registro Provincial de 
Actividades Turísticas bajo el N° 1515, con vencimiento 
el 31/10/2027 a la Señora MARTINEZ Sandra Elizabet 
D.N.I. N° 92.477.464, con domicilio en Los Tehuelches 
N° 1188 dpto 8 de la localidad de El Calafate; en el rubro: 
GUÍA CONVENCIONAL en los términos del Artículo 
8° inciso “A”, Artículos 9º, 11° del Decreto Provincial Nº 
1801/06 y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.-

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente 
se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Ofi-
cial de Turismo, según se establece en el CAPITULO VI 
Articulo 13° del Decreto Nº 1801/06 y sus modificatorios 
Nº 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al Pres-
tador de servicios turísticos a desempeñar las actividades 
de competencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enun-
ciadas en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier servicio 
turístico, el armado de paquetes de servicios turísticos y 
demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFICAR a la prestadora Sra. MARTINEZ Sandra 
Elizabet D.N.I. N° 92.477.464, con domicilio indicado en 
el Artículo 1°.

Téc. LORENA PRIOTT
Directora Provincial de Turismo
Secretaría de Estado de Turismo

________

DISPOSICIÓN N° 151

RÍO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2021.-
Expediente Nº 448.075-M.PC.I./21, la Ley Provincial 

de Turismo Nº 1045, el Decreto Provincial N°432/21, el 
Decreto Provincial Nº 1801/06 y sus modificatorios Nº 
2870/07 y 3036/08;

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas bajo el N° 2127, con vencimiento el 31/12/2021, 
a la Señora EGUIA Juliana D.N.I. N° 25.576.447 con 
domicilio en Antonio Rojo N° 185 de la localidad de El 
Chaltén; el rubro: GUÍA ESPECIALIZADO EN TRE-
KKING en los términos del Artículo 8° inciso “C”,“C1”, 
Artículos 9º, 11° y 12° del Decreto Provincial Nº 1801/06 
y sus modificatorios 2870/07 y 3036/08.

DEJAR CONSTANCIA que para renovar la presente 
se deberá comprobar fehacientemente la asistencia a un 
curso de actualización organizado por el Organismo Ofi-
cial de Turismo, según se establece en el CAPITULO VI 
Articulo 13° del Decreto Nº 1801/06 y sus modificatorios 
Nº 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas tiene carácter intransferible y no faculta al Pres-
tador de servicios turísticos a desempeñar las actividades 
de competencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enun-
ciadas en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-

diación reserva, y/o comercialización de cualquier servicio 
turístico, el armado de paquetes de servicios turísticos y 
demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFICAR a la prestadora Señora EGUIA Juliana 
D.N.I. N° 25.576.447 con domicilio indicado en el Artículo 
1°.

Téc. LORENA PRIOTT
Directora Provincial de Turismo
Secretaría de Estado de Turismo

________

DISPOSICIÓN N° 152

RÍO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2021.-
Expediente Nº 448.074-M.P.C.I./2021; la Ley Provin- 

cial de Turismo Nº 1045 y modificatorias; el Decreto Pro-
vincial Nº 769/85, y el Decreto Provincial N° 2185/09.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas, bajo el Nº 2130 en el rubro ALOJAMIENTO 
TURÍSTICO al establecimiento denominado “LA AVE-
NIDA”, presentado por la Sra. NAGUELQUIN GUEI-
QUEN María Isabel, C.U.I.T. Nº 23-92913892-9, sito en 
calle Av. San Martín Nº 21, de la localidad de El Chaltén.

CLASIFICAR como “CASA Y/O DEPATAMENTO 
DE ALQUILER TEMPORARIO” y CATEGORIZAR 
como “B”, al establecimiento citado en el Artículo 1º.

La presente categoría de acuerdo al Artículo 146º del 
Decreto Provincial Nº 2185/09 tendrá una vigencia máxi-
ma de 5 años.

La inscripción en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas, tiene carácter intransferible y no faculta al Pres-
tador de Servicios Turísticos a desempeñar las actividades 
de competencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enun-
ciadas en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación de reservas y/o compra de cualquier servicio turís-
tico, el armado de paquetes de servicios turísticos y demás 
actividades consignadas en dicha Ley.

De acuerdo al Decreto Provincial Nº 1310/96 en su Ar-
tículo 2º, el Prestador deberá implementar el Formulario 
Único y Obligatorio de Registro, para el registro de pasa-
jeros. 

La Inscripción implica que el Prestador deberá pagar en 
tiempo y forma el arancel anual establecido en el Decreto 
Provincial Nº 2534/04 y habilitar el Libro de Quejas y/o 
Sugerencias correspondiente.

NOTIFICAR a la Prestadora Sra. NAGUELQUIN 
GUEIQUEN María Isabel DNI Nº 92.913.892 en el domi-
cilio indicado en el Artículo 1°.

Téc. LORENA PRIOTT
Directora Provincial de Turismo
Secretaría de Estado de Turismo

________

EDICTOS
E D I C T O 

Por disposición de S.S., el señor Juez a cargo por su-
brogancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de 
Familia, Secretaría Civil, con asiento en esta Ciudad de 
El Calafate, Provincia de Santa Cruz, Dr. Carlos Nar-
varte, en los autos caratulados: “ROMERO WALTER 
RICARDO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP-
TE. N° 3336/2021, se cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a los herederos y acreedores de Don 
WALTER RICARDO ROMERO, con Documento Na-
cional de Identidad N°17.378.038, a fin de que tomen la 
intervención que les corresponda en estos autos. Corres-
ponde publicar edictos por tres días en el Boletín Oficial 
y el Diario Tiempo Sur.

SECRETARIA CIVIL, 05 de Noviembre de 2021.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P-1

interesado, dése copia a Fiscalía de Estado, cumplido AR-
CHÍVESE.-

GERARDO TERRAZ
Secretario de Estado de Minería

Autoridad Minera en 1° Instancia
Provincia de Santa Cruz

Registrado hoy diecisiete de Noviembre del año dos mil 
veintiuno bajo el número trescientos sesenta y cinco y pro-
tocolizado a la fecha al folio número quinientos nueve del 
presente Protocolo de Disposiciones.- CONSTE.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

________
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E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nº DOS en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, Dr. Francisco V. Marinkovic, Se-
cretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana Raquel Varela, con 
asiento en esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por 
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores del 
causante: Dn. ROBERTO VERON - DNI N° 5.404.491 
a fin de que tomen la intervención que les corresponda 
(art. 683 inc. 2do. del C.P.C. y C.) en los autos caratulados:  
“VERON ROBERTO S/ SUCESIÓN AB - INTES-
TATO” Expte. Nº 21096/2021 Publíquense edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario “ La Opi-
nión Austral” 

RÍO GALLEGOS, 23 de Septiembre de 2021.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P-1
________ 

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el señor Juez a cargo por subro-
gancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° UNO, 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, 
Secretaría Civil, con asiento en esta Ciudad de El Calafa-
te, Provincia de Santa Cruz, Dr. Carlos Narvarte, en los 
autos caratulados: “CARR ROLLITT MARCELO S/ 
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. N° 3312/21, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
los herederos y acreedores de Don CARR ROLLITT 
MARCELO, con Documento Nacional de Identidad N° 
11.765.908, a fin de que tomen la intervención que les co-
rresponda en estos autos. Corresponde publicar edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y el Diario Tiempo Sur.

SECRETARIA CIVIL, 05 de Noviembre de 2021.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Marcelo Bersanelli; Juez 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1, Río Galle-
gos, sito en Marcelino Álvarez N° 113, Secretaría Nº 2, a 
cargo del Dr. Gustavo Topcic, se cita y emplaza a here-
deros y acreedores del causante RIQUELME ARMAN-
DO ATILIO - DNI N° 13.719.171, en autos caratulados: 
“RIQUELME ARMANDO ATILIO S/ SUCESIÓN 
AB- INTESTATO- EXPTE. N° 29.457/2020” por el 
término de treinta (30) días y bajo apercibimiento de ley 
(Art. 683 de C.P.C. y C.).-

Publíquese por el término de tres (3) días en el “Boletín 
Oficial” y en el Diario “Tiempo Sur”.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-1
________ 

EDICTO N° 074/21
                                      
Por disposición de SS, Dra. Romina R. FRIAS (JUEZ), 

a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa- 
milia de Río Turbio, sito en Tte. De Navío Agustín Del 
Castillo N° 197/ Esq. Pte. Luis Sáenz de la Localidad de 
Río Turbio, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil a 
cargo de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los autos cara-
tulados: “REARTES, GRACIELA ELIZABETH S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO - EXPTE. Nº R-7853/ 
21”. Se Cita a Estar a Derecho a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. 
Graciela Elizabeth REARTES; (DNI Nº 30 .734.822), 
para que en el plazo de Treinta (30) días lo acrediten (Art. 
683° del C.P.C. y C.), contados a partir de la última pu-
blicación. 

RÍO TURBIO, 02 de Noviembre de 2021.- 

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Ga-
llegos -Marcelino Álvarez N° 113-, cuyo Juez titular es 
el Dr. Marcelo Bersanelli, Secretaría Nro. DOS, a cargo   
del Dr. Gustavo Topcic, se ordenó la publicación de edic-
tos por tres (3) días en los autos caratulados: “GRAN-
DI FERNÁNDEZ RENÉ HÉCTOR S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO. Expte. N° 29740/2021” citándose a 
herederos y acreedores del causante: RENÉ HÉCTOR 
GRANDI FERNÁNDEZ, DNI N° 18.224.275, por el 
término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley 
(art. 683 del C.P.C.C).-. Publíquese edictos en el diario 
“La Opinión Austral” y en el Boletín Oficial ambos de 
la ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2021.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-1
________ 

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Marcelo H. Bersanelli, 
titular del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría 
Nº 1, a cargo de la Dra. Juliana Ramón, con asiento en 
Marcelino Álvarez N° 113 de Río Gallegos, se cita por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores del 
Sr. DARÍO RUBÉN MIRANDA, DNI N° 11.502.647, 
para que tomen la intervención que les corresponda en 
autos “MIRANDA RUBÉN DARÍO S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO” Expte. Nº 29.057/21 (art. 683 del 
C.P.C.y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en Tiempo Sur.-

RÍO GALLEGOS, 19 de Agosto de 2021.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería Nº DOS, Dr. Francisco V. Marinkovic, Se-
cretaría Nro. DOS, a cargo de la Dr. Javier O. Morales, 
sito en Pasaje Kennedy - Casa Nro. TRES de la ciudad de 
Río Gallegos, se cita y emplaza a herederos y acreedores 
del causante, el Sr. WIEHOFF WULF LINART, D.N.I. 
Nro. 14.098.155, y la Sra. BERNARDITA CÁRCAMO 
CÁRCAMO, D.N.I. Nro. 18.901.720, para que tomen 
intervención que les corresponda en los autos caratula-
dos: “WIEHOFF WULF LINART Y CÁRCAMO 
CÁRCAMO BERNARDITA S/ SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” Expte. Nro. 20394/2021, por el término de 
treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 del 
C.P.C.C.). Publíquese edictospor tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el “La Opinión Austral” de la ciudad de Río 
Gallegos.-

RÍO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2021.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________ 

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia N° 1 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría 
N° 1, sito en Marcelino Álvarez N° 113 de la ciudad de 
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, a cargo del Dr. 
Bersanelli Marcelo Hugo - Juez, Secretaría a mi cargo, 
se cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
del Sr. SILVIO MARCELO PAEZ, DNI N° 24.929.475, 
bajo apercibimiento de ley (art 683 CPCyC), a fin de que 
tomen intervención que les corresponda en autos caratu-
lados: “PAEZ SILVIO MARCELO S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. N° 29207/2021.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el diario “La Opinión Austral” de la locali-
dad de Río Gallegos.-

RAMÓN JULIANA YESICA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia Nº Dos en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Dr. Francisco Marinkovic, Secre-
taría Nº Uno, a cargo de la Dra. Silvana R. Varela, con 
asiento en Pasaje Kennedy Casa 03 de la ciudad de Río 
Gallegos, en autos caratulados: “GARCIA CARLOS 
OMAR S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXPTE. 
Nº 21070/2021, cita a herederos y acreedores del causante 
GARCIA CARLOS OMAR D.N.I. N° 14.098.068, por 
el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley 
(art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquese por el plazo de tres (3) 
días en el diario La Opinión Austral y el Boletín Oficial.

RÍO GALLEGOS, 20 de Septiembre de 2021.-

MARINKOVIC FRANCISCO VICENTE
Juez

P-2
________ 

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial 
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería y de Familia Nº Uno, a cargo del Dra. Ana-
hí Mardones, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, a cargo del Dr. Gustavo Muñoz, sito en Av. San 
Martín 888, Puerto San Julián, en los autos caratulados 
“FRASCH MARIANA ANDREA S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO”, EXPTE. Nº 13044/2021”, cita a 
herederos y acreedores de la causante FRASCH MA-
RIANA ANDREA D.N.I. N° 24.125.108, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
del C.P.C. y C.). Publíquese por el plazo de tres (3) días en 
el diario “La Opinión Austral”, con domicilio en la ciudad 
de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 24 de Septiembre de 2021.-

MUÑOZ GUSTAVO JAVIER
Secretario

P-2
________ 

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, Labo-
ral, de Minería y de Familia, a cargo del Dr. Renato N. 
Manucci, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, a cargo de la Dra. Silvana A. Rimolo, sito en calle 
España N° 644 Cmte. Luis Piedra Buena, en los autos 
caratulados “DELGADO MARIA OFELIA S/ SU-
CESIÓN AB INTESTATO”, EXPTE. Nº 1498/2021; 
cita a herederos y acreedores de la causante DELGADO 
MARIA OFELIA D.N.I. N° 11.894.656, por el térmi-
no de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 
683 del C.P.C. y C.). Publíquese por el plazo de tres (3) 
días en el diario La Opinión Austral con domicilio en 
la ciudad de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 22 de Octubre de 2021.-

RIMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Ga-
llegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez 
titular es el Dr. Marcelo H. Bersanelli, Secretaría Nro. 
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DOS, siendo su Secretario el Dr. Gustavo Paul Topcic, 
se ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en 
los autos caratulados: “CECCO RAMONA BEA-
TRIZ S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 
N° 28.889/19; citándose y emplazándose a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por la 
causante Cecco Ramona Beatriz, DNI: 6.233.403, para 
que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten 
-art. 683 del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario La 
Opinión Austral de esta localidad y en el Boletín Oficial 
Provincial. -

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-2
_______

EDICTO N° 072/21

Por disposición de S.S. la Dra. Romina R. FRÍAS 
(JUEZ), a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y de Familia N° 1 de Río Turbio, con asiento en calle 
Tte. De Navío Agustín del Castillo Nº 197 Esq. Pte. 
Luis Sáenz Peña de la Ciudad de Río Turbio, Provin-
cia de Santa Cruz, Secretaría Civil a mi cargo, en los 
autos caratulados: “PÉREZ AGUILAR HERMINIA 
Y AGUILAR MUÑOZ PEDRO SEGUNDO S/SU-
CESIÓN AB INTESTATO” Expte. N° P-7840/21”. 
Se cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes, Sra. PÉREZ AGUI-
LAR HERMINIA (DNI N° 92.337.048) y AGUILAR 
MUÑOZ PEDRO SEGUNDO (DNI N° 18.672.304) 
para que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten (Art. 
683º del CPCyC), que se contarán a partir de la última 
publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho 
correspondan..-

RÍO TURBIO, 25 de Octubre de 2021.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, y de Minería Nro. DOS, el Dr. Francisco V. 
Marinkovic, Secretaría Nro. DOS, a cargo del Dr. Javier 
O. Morales, sito en pasaje Kennedy, Casa Nro. TRES de 
la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a herederos 
y acreedores del causante, el Sr. ALDO NERIO COR-
TES LUNA, D.N.I. Nro. M7.819.776 , para que tomen 
intervención que les corresponda en los autos caratula-
dos “CORTES ALDO NERIO S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO” Expte Nro. 20439/21, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
del C.P.C.C.). Publíquese edictos por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en “La Opinión Austral” de la ciudad 
de Río Gallegos.- 

RÍO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2021.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________ 

EDICTO N° 184/21
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de 
la Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el artículo N° 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: BIZ LATIN HUB S.A.: Encie-
rra una superficie total de 9.987HAS.00a. 00ca., siendo 
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.611.650,00 Y: 
2.583.450,00 B.X.: 4.611.650,00 Y: 2.589.500,00 C.X.: 
4.606.250,00 Y: 2.589.500,00 D.X.: 4.606.250,00 Y: 
2.585.300,00 E.X.: 4.592.250,00 Y: 2.585.300,00 F.X.: 

4.592.250,00 Y: 2.580.500,00 G.X.: 4.606.250,00 Y: 
2.580.500,00 H.X: 4.606.250,00 Y: 2.583.450,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTES N° 45-48-49-55-56, 
FRACCIÓN: C, UBICACIÓN: ZONA SAN JU-
LIÁN, DEPARTAMENTO: MAGALLANES de 
la Provincia de Santa Cruz; en predio de las Estancias: 
“LA LUCHA” y “MATA GRANDE”, “VENTU-
RA”, “CANADÓN ROLAND”, “LA MARGA-
RITA”, “EL CARPINCHO”.- Se tramita bajo Ex-
pediente N° 439.530/BLH/18, denominado: “EL ZAN-
JON VI”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Dn. GERARDO 
TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de lº Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 185/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
Conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: “TRES CERROS EX-
PLORACIONES S.R.L” - UBICACIÓN: Encierra 
una superficie total de 4.494 Has. 08 a. 80 ca., Sien-
do las coordenadas las siguientes: A.X: 4.625.004,22 
Y: 2.648.157,07 B.X: 4.625.004,22 Y: 2.653.326,95 
C.X: 4.619.468,63 Y: 2.653.326,95 D.X: 4.619.468,63 
Y: 2.648.411,01 E.X: 4.618.435,46 Y: 2.648.411,01 
F.X: 4.618.435,46 Y: 2.643.109,00 G.X: 4.616.448,00 
Y: 2.643.109,00 H.X: 4.616.448,00 Y: 2.640.191,00 
I.X: 4.618.700,00 Y: 2.640.191,00 J.X: 4.618.700,00 
Y: 2.644.500,00 K.X: 4.622.524,02 Y: 2.644.500,00 
L.X: 4.622.524,02 Y: 2.645.488,75 M.X: 4.620.338,19 
Y: 2.645.488,75 N.X: 4.620.338,19 Y: 2.648.157,07.- Se 
encuentra dentro de los LOTES Nº 23, 35, 34, FRAC-
CIÓN: “C”, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN, 
Departamento DESEADO- MAGALLANES de la 
Provincia de Santa Cruz, dicha Solicitud comprende 
los predios de las estancias “LOS CISNES”, MAT. 
1055 “LA MARÍA” (MATR. 104 F. 786),”1º DE 
MAYO”.- Se tramita bajo Expediente Nº 436.482/
TCE/07, Denominación: “FIORENTINA”.- PUBLÍ-
QUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Es-
tado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 198/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: “TRES CERROS EX-
PLORACIONES S.R.L” - UBICACIÓN: Encierra 
una superficie total de 3.970 Has. 95a. 24ca., Siendo 
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.653.097,00 Y: 
2.459.190,00 B.X: 4.653.097,00 Y: 2.462.000,00 C.X: 
4.648.000,00 Y: 2.462.000,00 D.X: 4.648.000,00 Y: 
2.462.425,44 E.X: 4.644.234,00 Y: 2.462.425,44 F.X: 
4.644.234,00 Y:2.463.425,44 G.X: 4.640.023,00 Y: 
2.463.425,44 H.X: 4.640.023,00 Y: 2.460.140,00 I.X: 
4.644.900,00 Y: 2.460.140,00 J.X: 4.644.900,00 Y: 
2.459.190,00.- Se encuentra dentro de los LOTE Nº 
02 FRACCIÓN: “A”, UBICACIÓN: ZONA SAN 

JULIÁN, Departamento DESEADO- MAGALLA-
NES de la Provincia de Santa Cruz, dicha Solicitud 
comprende los predios de la estancia “SAN PEDRO”.- 
Se tramita bajo Expediente Nº 437.360/TCE/17, de-
nominación: “PEDRO”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Ge-
rardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 205/21
SOLICITUD DE CATEO

 Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: “TRES CERROS EX-
PLORACIONES S.R.L” - UBICACIÓN: Encierra 
una superficie total de 1.960 Has. 61a. 80ca., Siendo 
las coordenadas las siguientes: A.X: 4.610.000,00 Y: 
2.443.000,00 B.X: 4.610.000,00 Y: 2.446.000,00 C.X: 
4.607.905,00 Y: 2.446.000,00 D.X: 4.607.905,00 Y: 
2.444.655,00 E.X: 4.605.001,00 Y: 2.444.655,00 F.X: 
4.605.001,00 Y: 2.442.060,00 G.X: 4.606.400,00 Y: 
2.442.060,00 H.X: 4.606.400,00 Y: 2.438.500,00 I.X: 
4.608.000,00 Y: 2.438.500,00 J.X: 4.608.000,00 Y: 
2.443.000,00.- Se encuentra dentro de los LOTES: 25, 
12B, FRACCIÓN: C, DEPARTAMENTO: RÍO 
CHICO, UBICACIÓN: ZONA NORTE DEL RÍO 
SANTA CRUZ, dicha Solicitud comprende los predios 
de las estancias “SARITA” (Matr. 751), “CERRO 1º 
DE ABRIL” (Matr. 755 T.54 F.18 Finca.13092).- Se 
tramita bajo Expediente Nº 439.030/CGL/18, denomi-
nación: “AYLEN OESTE”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 211/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: “BIZ LATIN S.A” UBI-
CACIÓN: Encierra una superficie total de 9.989 Has. 
30a. 84ca., Siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.600.166,44 Y: 2.555.396,00 B.X: 4.600.166,00 Y: 
2.565.100,00 C.X: 4.592.250,00 Y: 2.565.100,00 D.X: 
4.592.250,00 Y: 2.567.500,00 E.X: 4.587.870,00 Y: 
2.567.500,00 F.X: 4.587.870,00 Y: 2.561.000,00 G.X: 
4.590.145,00 Y: 2.561.000,00 H.X: 4.590.145,00 Y: 
2.558.800,00 I.X: 4.595.195,00 Y: 2.558.800,00 J.X: 
4.595.195,00 Y: 2.555.396,00.- Se encuentra dentro de los 
LOTES Nº 22, 29, 24 FRACCIÓN: “B”, DEPARTA-
MENTO: MAGALLANES AIRES de la Provincia 
de Santa Cruz, UBICACIÓN: ZONA SAN JULIÁN 
dicha Solicitud comprende los predios de las estancias 
“EL CARPINCHO”, “SAN ANDRES” (MAT. 726 
T. 38 F.111 FINCA. 10973.- Se tramita bajo Expediente 
Nº 439.471/BLH/18, DENOMINACIÓN: “EL ZAN-
JÓN V”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ 
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Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________
 

EDICTO N° 221/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de Solicitud 
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales de primera y segunda categoría, llamándose 
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: 
MINERA LOS DOMOS S.A. UBICACIÓN: Encie-
rra una superficie total de 9.685 Has 00a 00ca., Sien-
do las coordenadas las siguientes: A.X: 4.694.906,00 
Y: 2.415.800,00 B.X: 4.694.906,00 Y: 2.425.000,00 
C.X: 4.688.150,00 Y: 2.425.000,00 D.X: 4.688.150,00 
Y: 2.423.303,04 E.X: 4.685.675,00 Y: 2.423.303,04 
F.X: 4.685.675,00 Y: 2.412.500,00 G.X: 4.690.560,00 
Y: 2.412.500,00 H.X: 4.690.560,00 Y: 2.415.800,00.- 
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 07-08-12-13, 
FRACCIÓN: “B”, Departamento LAGO BUENOS 
AIRES - RÍO CHICO, Ubicación: Colonia Pastoril 
Pte. Luis Sáenz Peña de la Provincia de Santa Cruz.- 
Estancias: “LA MARCELINA”, “LA CAÑADA”, 
“SIERRA MORENA” y “PIEDRA BONITA”.- Se 
tramita bajo Expediente Nº 430.269/MS/14; Denomi-
nación: “SIERRA MORENA I”.- PUBLÍQUESE.- 
Fdo. GERARDO TERRAZ Secretario de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO N° 223/21
SOLICITUD DE CATEO

Se  hace  saber  por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de Solicitud 
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias mi-
nerales de primera y segunda categoría, llamándose por 
el término de veinte (20) días a quienes se creyeren con 
derecho a deducir oposición, conforme lo establece el  Ar-
tículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: MINE-
RA SANTA CRUZ S.A. UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de 286 Has 66ª 54ca., siendo las coorde-
nadas las siguientes: A.X: 4.841.500,00 Y: 2.386.550,00 
B.X: 4.841.500,00 Y: 2.391.484,00 C.X: 4.840.338,00 
Y: 2.391.484,00.- Se encuentra dentro de los LOTES Nº 
64-65, SECCIÓN: “I”, Departamento LAGO BUE-
NOS AIRES, Ubicación: Colonia Leandro N. Alem 
de la Provincia de Santa Cruz.- Estancias: “DON 
PANCHO” y “AGUAS VIVAS”.- Se tramita  bajo Ex-
pediente Nº 440.733/MSC/19; Denominación: “VERA-
NO”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. GERARDO TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 224/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación 
de Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles 

a quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: “LOS DOMOS S.A.” - 
UBICACIÓN: Encierra una superficie total de 880 
Has. 26a. 37ca., Siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.656.175,00 Y: 2.541.092,00 B.X: 4.656.175,00 
Y: 2.543.285,00 C.X: 4.651.866,00 Y: 2.543.285,00 
D.X: 4.651.866,00 Y: 2.542.092,00 E.X: 4.652.513,00 
Y: 2.542.092,00 F.X: 4.652.513,00 Y: 2.541.092,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTE Nº 03, FRACCIÓN: 
“B”, UBICACIÓN: ZONA DE SAN JULIÁN, De-
partamento: DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz, dicha Solicitud comprende los predios de la es-
tancia: “CÓNDOR” (MATR. 3109).- Se tramita bajo 
Expediente Nº 440.732/LD/19, denominación: “FE-
LIPE”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición del Señor Conjuez subrogante de Pri-
mera Instancia del Juzgado Nº UNO de Caleta Olivia, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría a cargo 
de la Dra. Mónica Navarrete, en los autos “AVE FÉNIX 
S.R.L. S/ INSCRIPCIÓN REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO” Expte. Nº 21585/03, se hace saber que 
por Acta de reunión de socios de fecha 31 de Agosto de 
2021, se ha renovado autoridades de “AVE FÉNIX” con la 
siguiente conformación: Gerente; Sra. Mónica Mabel Pa-
zos, correo electrónico pazosmoni@hotmail.com y Geren- 
te suplente; Mariana Andrea Azpillaga, correo electrónico 
marianaazpillaga@gmail.com. Ambas gerentes durarán en 
sus cargos hasta el 31 de Octubre de 2023.-

Publíquese edicto por 1 (un) día en el Boletín Oficial.-
CALETA OLIVIA, 09 de Noviembre de 2021.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA 
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

“El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo 
de la Dra. Adriana Daniela GUZMÁN, sito en 9 de Julio 
Nº 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes del causante 
DAVID ANDRADE ANDRADE D.N.I. Nº 92.892.235,  
para que en el término de treinta días comparezcan y acre- 
diten dichas circunstancias, en autos caratulados: “AN-
DRADE Y ANDRADE DAVID S/ Sucesión Ab - In- 
testato”, EXPTE. Nº 20266/21.- Publíquense edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el di-
ario “La Opinión Austral - Zona Norte” de la provincia de 
Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 23 de Noviembre de 2021.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° DOS, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nro. DOS, el Dr. Francisco 
V. Marinkovic, Secretaría Nro. DOS, a cargo del Dr. Javier 
O. Morales, sito en pasaje Kennedy, Casa Nro. TRES de 
la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a herederos y 
acreedores del causante, Sra. NORA LABRIN CÁRCA-
MO D.N.I. Nro. 18.733.535, para que tomen intervención 

que les corresponda en los autos caratulados: “LABRIN 
CÁRCAMO NORA S/SUCESIÓN AB INTESTATO 
EXPTE. Nro. 20.320/2021, por el término de treinta (30) 
días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 del C.P.C.C.) Pu-
blíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el Diario “Tiempo Sur” de la ciudad de Río Gallegos.

RÍO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2021.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P-3
________

 
E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos 
-sito en Pasaje Kennedy Casas N° 3- Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, Secretaría N° 2, a cargo del Dr. Morales Javier, se 
ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en los au-
tos caratulados “BAHAMONDE JOSÉ AGUSTÍN S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 19.726/19; 
citándose y emplazándose a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante: BAHA-
MONDE JOSÉ AGUSTÍN D.N.I. 92.393.085, para que 
dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -art. 683 
del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario Tiempo Sur 
de esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.-

RÍO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2021.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P-3
________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“DUFAY SRL”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que el 18/11/21 se constituyó la sociedad: “DUFAY SRL” 
cuyos datos son: 1. SOCIOS: Carlos Ariel Dufay Luna, 
argentino, nacido el 26/12/1985, contratista, soltero, DNI: 
31.979.785 domiciliado en calle Misiones N° 1349 de 28 
de Noviembre; Cristian Andrés Dufay Luna, argentino, na-
cido el 03/07/1984, contratista, soltero, DNI: 30.840.645, 
con domicilio en calle Citadini N° 194 de Gobernador Gre-
gores. 2. PLAZO DE DURACIÓN: 99 AÑOS- 3. CA-
PITAL SOCIAL: $ 900.000 dividido 900.000 cuotas so-
ciales de $1 c/u. 3. SUSCRIPCIÓN: A. CARLOS ARIEL 
DUFAY LUNA, suscribe (675.000) cuotas sociales, de 
$ 1 cada una. B. CRISTIAN ANDRÉS DUFAY LUNA 
(225.000) cuotas sociales de $1 cada una, integrando el 25% 
en efectivo mediante depósito del dinero en cuenta especial 
del Banco de Santa Cruz S.A. 4. OBJETO: La sociedad 
tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros 
o asociadas a terceros a las siguientes actividades comer-
ciales: Construcción de edificios, estructuras metálicas o 
de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de carácter 
público y privado; compra, venta, permuta, subdivisión, 
arrendamiento de propiedades, fraccionamiento y loteo 
de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de 
campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques in-
dustriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización 
operaciones inmobiliarias de terceros, inversores o apor- 
tes de capital a particulares, empresas o sociedades cons-
tituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros, 
constitución y transferencia de hipotecas y otros derechos 
reales; se excluyen las operaciones comprendidas en la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso público, compraventa, importación y exporta-
ción de todo lo relacionado con la industria o construcción, 
mandatos y representaciones. 5. ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN: La administración y representa-
ción de la sociedad, estará a cargo de uno o más gerentes, 
socios o no, designándose en el presente acto al Socio Car-
los Ariel Dufay Luna. 6. SEDE SOCIAL: Piedra Buena 
N° 330 de la ciudad de Río Gallegos 7. CIERRE DEL 
EJERCICIO SOCIAL: El 31 de Diciembre de cada año.

Dr. SANTIAGO ÁLVAREZ
Apoderado Letrado

P-1
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EDICTO Nº 190/21
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sus-
tancias minerales de primera y segunda categoría, lla-
mándose por el término de veinte (20) días hábiles a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, con- 
forme lo establece el artículo Nº 27 del Código de Mine-
ría.- TITULAR: ANGLOGOLD ARGENTINA EX- 
PLORACIONES AGAE: Encierra una superficie to-
tal de 5.999Has. 39a. 20ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.667.020,00 Y: 2.576.229,00 B.X: 
4.667.020,00 Y: 2.580.173,00 C.X: 4.655.840,00 Y: 
2.580.173,00 D.X: 4.655.840,00 Y: 2.571.229,00 E.X: 
4.659.020,00 Y: 2.571.229,00 F.X: 4.659.020,00 Y: 
2.576.229,00. - Se encuentra dentro de los LOTES: Nº 23-
24-06-01, FRACCIÓN: A-B-C, SECCIÓN V, UBICA-
CIÓN: ZONA SAN JULIÁN, DEPARTAMENTO: 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz; en predio de 
las Estancias: “SANTA MARIA” (MAT. 753 Tº 40 Fº 
81 FINCA 11295), “BELLA VISTA” (MAT. 861 Tº 39 
Fº 171 FINCA 674), “EL ARBOL” (MAT. 1619). - Se 
tramita bajo Expediente Nº 435.790/AGAE/16, denomi-
nado: “TOBA 3”.- PUBLÍQUESE.-Fdo. GERARDO 
TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directoa Pcial de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 201/21
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sus-
tancias minerales de primera y segunda categoría, llamán-
dose por el término de veinte (20) días hábiles a quienes 
se creyeren con derecho a deducir oposición, conforme lo 
establece el  Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TI-
TULAR: “YACIMIENTOS PATAGÓNICOS S.A.” 
- UBICACIÓN: Encierra una superficie total de 4.895 
Has. 58a. 00ca., Siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.752.212,00 Y: 2.395.600,00 B.X: 4.752.212,00 
Y: 2.398.450,00 C.X: 4.745.500,00 Y: 2.398.450,00 
D.X: 4.745.500,00 Y: 2.389.344,00 E.X: 4.749.200,00 
Y: 2.389.344,00 F.X: 4.749.200,00 Y: 2.390.462,00 
G.X: 4.750.500,00 Y: 2.390.462,00 H.X: 4.750.500,00 
Y: 2.395.600,00.- Se encuentra dentro de los LOTES Nº 
05-06 FRACCIÓN: C, UBICACIÓN: COLONIA 
PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI- Depar-
tamento LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de 
Santa Cruz, dicha Solicitud comprende los predios de las 
estancias “LA LITA” “LAGUNA BLANCA” (MAT. 
969 T. 38 F. 112 FINCA 10974) “RESERVA POLI-
CIA” Se tramita bajo Expediente Nº 438.259/YP/18, 
denominación: “DON ADAMO IV”.- PUBLÍQUE-
SE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 203/21
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sus-
tancias minerales de primera y segunda categoría, llamán-
dose por el término de veinte (20) días hábiles a quienes 
se creyeren con derecho a deducir oposición, conforme 
lo establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.- TI-

TULAR: ANGLOGOLD ARGENTINA EXPLO-
RACIONES S.A.: Encierra una superficie total de 2.612 
Has.49a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: 
A.X: 4.654.700,00 Y: 2.522.585,06 B.X: 4.654.700,00 
Y: 2.529.100,00 C.X: 4.650.690,00 Y: 2.529.100,00 D.X: 
4.650.690,00 Y: 2.522.585,00.- Se encuentra dentro de los 
LOTES: Nº 01-02, FRACCIÓN: B, DEPARTAMEN-
TO: MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz; en 
predio de las Estancias: “SAN JUAN” (MAT. 2198 VI),” 
MONSERRAT” (Tº 42 Fº 138 FINCA. 11586). Se tra-
mita bajo Expediente Nº 423.296/MORA/10, denomi-
nado: “CERRO EL UNO 03”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. 
GERARDO TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz.

P-2
________

 
EDICTO N° 222/21

SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos (2) veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de Solicitud 
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias mi-
nerales de primera y segunda categoría, llamándose por 
el término de veinte (20) días a quienes se creyeren con 
derecho a deducir oposición, conforme lo establece el 
Artículo Nº 27 del Código de Minería.- TITULAR: MI-
NERA MINAMALÚ S.A. UBICACIÓN: Encierra una 
superficie total de 3.973 Has 00a 00ca., Siendo las coorde-
nadas las siguientes: A.X: 4.640.000,00 Y: 2.515.800,00 
B.X: 4.640.000,00 Y: 2.518.700,00 C.X: 4.635.800,00 
Y: 2.518.700,00 D.X: 4.635.800,00 Y: 2.523.000,00 
E.X: 4.630.000,00 Y: 2.523.000,00 F.X: 4.630.000,00 Y: 
2.518.700,00 G.X: 4.634.900,00 Y: 2.518.700,00 H.X: 
4.634.900,00 Y: 2.515.800,00.- Se encuentra dentro de los 
LOTES Nº 01-12, FRACCIÓN: “B”, Departamento 
DESEADO - MAGALLANES, Ubicación: ZONA 
SAN JULIAN de la Provincia de Santa Cruz.- Estan-
cias: “SAN JUAN” y “EL CEIBO”.- Se tramita bajo 
Expediente Nº 439.619/MM/18; Denominación: “RO-
JIZO”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. GERARDO TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

E D I C T O

El Juzg. Nac. de 1° Inst. Comercial Nº 28 a cargo de 
la Dra. María José Gigy Traynor, Sec. N° 55 a mi cargo, 
sito en Montevideo 546 3º piso CABA comunica por 1 
día que en autos “AUSTRAL CONSTRUCCIONES 
SA s/ Quiebra s/ Incidente de Venta Inmueble Ruta 3 
km 2605,50 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz” (Expte. N°22216/2017/25), los marti-
lleros Isaac Joaquín, Pedro A. Gonzáles Cháves, Ariel G. 
Keller, Pedro E. Fizzani y Guillermo J. Riguera, rema-
tarán los días 20, 21 y 22 de Diciembre de 2021 a las 9 
hs (en punto) respectivamente, en Dirección de Subastas 
Judiciales sita en la calle Jean Jaures Nº 545, CABA, los 
siguientes bienes de propiedad de la fallida según catálo-
go obrante en fs. 1811/1828: Remate 20 de Diciembre 
de 2021 a las 9.00hs: Lotes 1 al 105 compuestos por 38 
Pick ups, 9 semi-remolques y 28 camiones de diferentes 
marcas y modelos. Remate 21 de diciembre de 2021 a 
las 9.00 hs: Lotes 106 al 164 gran cantidad de 20 pick ups 
y 12 camiones de diferentes marcas y modelos, carretón; 
Lote 66: containers metálicos y garitas de guardia; Lote 
184; Lote 185: y Lotes 246 al 249: grupos electrógenos 
de distintas marcas y modelos; Lote 355 al 375B: moto 
-soldadora, moto-compresores, cuchillas para filos, punte-
ras para uñas de palas de cargadoras, rodamientos, goma 
para orugas de pavimentadoras, suplementos y chapes de 

hierro, tacos y tirantes de madera, marcos de ventanas para 
viviendas, tubos plásticos para desagües, mallas metálicas, 
motor eléctrico, obradores, tambores de aceite, cubiertas 
de diferentes marcas y modelos, llantas de hierro, filtros, 
baldosones, bloques de hormigón, losetas, viguetas prensa-
das, tejas de chapa, bloques de granito, trompos hormigo-
neros, colchonetas de alambre, chasis de cortadoras de dis-
co, moldes de hierro para cordón, chapas acanaladas, caño 
plásticos p/gas, caños para desagüe, caños poliéster, piezas 
de hormigón, chapas zinc acanaladas, punteras de guard-
rail, parantes de guard-rail, tiras guar-rail, malla metálica, 
estructuras tipo tubing, equipos calefactores, estanterías 
modulares, estanterías metálicas con estantes de maderas, 
escritorios de melanina, mesas, sillones, ficheros, bancos 
largos, heladera, mesada, cocina y horno pizzero. Lote A: 
automotor cupé marca: Audi; modelo: RS5 4.2 FSI Quat-
tro año: 2013 N° chasis: WUAC6C8T2CA900475; N° de 
motor: CFS007153; dominio MCT-629 Base u$s 30.750; 
y Lote B: pick-up cabina doble, marca Ford, modelo: 
F-250 Turbo diésel año: 2007 N° chasis: 1FTSW21P-
X7EA27489; N° de motor: RPA488019; dominio GPB-
178 Base u$s 18.000. Referencia 165 al 179: 6 pick ups y 
10 camiones de diferentes marcas y modelos. Respecto de 
los lotes identificados como “A” y “B” el precio de venta 
podrá ser abonado por quien resulte adquirente en subasta 
en dólares estadounidenses billete o en su caso, mediante 
el pago en moneda de curso legal a la cotización promedio 
entre comprador y vendedor que exprese al día del remate 
el portal “dólarhoy.com” para el denominado “dólar con-
tado con liquidación”. En relación al IVA -en caso de que 
corresponda-, exclusivamente a estos Lotes “A” y “B” po-
drá abonarse en su equivalente en pesos al tipo de cambio 
vendedor publicado por el Banco de la Nación Argentina 
a la fecha de celebración del día del remate. Remate 22 de 
diciembre de 2021 a las 9.00 hs: Lotes 180 a 217 com-
puestos por 17 camiones, 9 semirremolques, 11 pick ups 
de diferentes marcas y modelos. Lote 402 a 449: compues-
to por 5 cargadoras frontales, retroexcavadora hidráulica, 
12 Camiones, 4 semiremolques, 4 furgones de diferentes 
marcas y modelos, 7 Pick ups de diferentes marcas y mo-
delos y un automotor. Bases y características de los bienes 
podrán ser consultadas en las actuaciones informáticas de 
la causa (ver fs.1811/1828) mediante la consulta pública 
de causas en la página web del Poder Judicial de la Nación 
(https://scw.pjn.gov.ar/scw/home.seam) y en la página 
www.rematexemate.com.ar. Los bienes se enajenan en 
el estado en que se encuentran y se exhiben por lo que no 
se admitirán reclamos por diferencias de cantidad, cali-
dad, marca, modelo numeración y/o estado de los bienes. 
Condiciones de Venta: Al contado, al mejor postor IVA no 
incluido en el precio, y en caso de corresponder a cargo del 
adquirente. Comisión 10%; Arancel: 0,25%. - Se acepta-
rán ofertas bajo sobre hasta las 10:00hs. del día anterior a 
la subasta con los recaudos del art. 104 del Reglamento del 
Fuero. Se adjudicará el bien a quien resulte el real oferente, 
se excluye la figura del comitente, la compra en comisión y 
la cesión del boleto de compra, el adquirente deberá anun-
ciar en el acto el nombre del poderdante en caso de invocar 
poder. Deudas en concepto de impuestos y contribuciones 
a cargo del comprador a partir de la posesión que debe-
rá proceder dentro de los diez días de realizado el remate. 
Gastos por el traslado y/o cambio de radicación a cargo de 
los adquirentes. Exhibición: 10 de Diciembre de 10 a 12 
hs y de 15 a 17 hs; y 11 de Diciembre de 9 a 13 hs en 
el Obrador Central de Austral Construcciones S.A. Ruta 3 
Km 2605,50 Ciudad de Río Gallegos, Pcia. de Santa Cruz. 
Consultas, detalle y mayores datos al: 02392-626070; 11 
50636363; 11 56169580; 11 64834000. Buenos Aires, 19 
de Noviembre de 2021.- 

PABLO DEMIAN BRUNO
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, y de Familia de Puerto San Julián, Dra. Anahí 
P. Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Luis Alfredo MARELLI, DNI N° 7.949. 
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797, para que en el término de treinta (30) días, hagan valer 
los derechos que les correspondan en autos caratulados: 
“MARELLI Luis Alfredo S/SUCESIÓN AB- INTES-
TATO” (EXPTE. M-13.090/2021). 

Publíquese edictos por el término de tres (3) días en el 
diario “La Opinión Austral”, con domicilio en la ciudad 
de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 18 de Noviembre de 2021.-

Dra. MARINA S. COSTAS
Secretaria

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado 
el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Im-
pacto Ambiental de la obra “ETIA Proyecto Perfora-
ción de Pozos Exploratorios BB.xp-183 y BB.xp-184”. 
Ubicada en cercanía de la Localidad de Las Heras, Pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la 
publicación del corriente año.

P-1
________ 

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 
1.451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa Mine-
ra Del Sol S.A. solicita permiso de captación de agua y 
vertido de efluentes sanitarios previamente tratados, en el 
marco del proyecto “Santa Rita - Virginia”- Estancia 
Santa Rita. Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo 
mediante presentación escrita y firmada en la Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos sita en calle Gendarme-
ría Nacional Nro 1250, de la Ciudad de Río Gallegos, 
plazo 15 días hábiles a partir de la presente publicación.

P-2
________

Consejo Agrario Provincial
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
OROPLATA S.A., Exp. N° 485958/08 solicita Permi-
so para la captación de agua del Pozo denominado 
SM1, y puntos de captación Arroyo Telken, Río Pin-
turas y Arroyo Pirámides, del Proyecto Cerro Negro. 
Departamento Lago Buenos Aires de la Provincia de 
Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en 
calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) Río Galle-
gos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la 
presente.-

P-2
________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
DOGSA SAS

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que 
el 24 de Noviembre de 2021, se constituyó la sociedad: 
“DOCSA SAS” cuyos datos son: 1.-Socios: Fany Mirian 
Alfaro, mayor de edad, de 55 años, Documento Nacional de 
Identidad N° 18.117.280, CUIT N° 27-18117280-6, de na-

AVISOS

cionalidad argentina, nacida el 21 de Noviembre de 1966, 
estado civil casada, profesión empresaria y Rubén Darío 
Martinez, mayor de edad, de 54 años, Documento Nacional 
de Identidad N° 18.117.286, CUIT N° 20-18117286-0, de 
nacionalidad argentina, nacido el 24 de Julio de 1967, esta-
do civil casado, profesión médico, ambos con domicilio en 
Las Araucarias N° 526, Bº Los Notros, de la Ciudad de El 
Calafate, Provincia de Santa Cruz 2.- Domicilio social: en 
la competencia territorial del Juzgado Pcial. de 1era. Instan- 
cia nro. UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
con asiento en El Calafate. 3.- Sede social: Calle Las 
Araucarias N°526, Bº Los Notros, de la Ciudad de El Cala- 
fate, provincia de Santa Cruz. 4.- Objeto social: Objeto: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes activida-
des: MEDICINA. a) Medicina integral. La prestación de 
servicios de asistencia, asesoramiento y orientación médi-
ca, organización, instalación y explotación de sanatorios, 
clínicas y demás instituciones similares, ejerciendo su di-
rección técnica por intermedio de médicos con título habi-
litante y administrativo y abarcando todas las especialida-
des que se relacionen directa o indirectamente con aquellas 
actividades médicas, ofreciendo y prestando toda clase de 
tratamiento médico-quirúrgico, físico, químico, psíquico, 
electrónico y nucleónico, basados en procedimientos cien-
tíficos aprobados a realizarse por medio de profesionales 
con título habilitante de acuerdo con las reglamentaciones 
en vigor. b) Medicina prepaga. La creación, organiza-
ción, desarrollo y funcionamiento de servicios de medicina 
prepaga. Asimismo, podrá asumir la administración parcial 
o total de servicios de medicina prepaga de terceras entida-
des públicas o privadas. Para ello podrá comprar, vender, 
ceder, transferir, donar, permutar, locar, arrendar y gravar 
cualquier bien mueble o inmueble, incluyendo hipotecar, 
constituir servidumbre, usufructuar, uso y habitación y de-
más derechos reales. Realizar todo tipo de operaciones 
bancarias y crediticias con instituciones bancarias públicas 
y privadas. Efectuar y conceder toda clase de mandatos y 
comisiones comerciales. Realizar cualquier acto o contrato 
con personas de existencia visible o jurídica a fin de lograr 
el objetivo social, pudiendo gestionar, explotar y transferir 
cualquier privilegio o concesión que le otorguen los gobier-
nos nacionales, provinciales o municipales. c) Medicina 
del trabajo. Realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguien-
tes actividades: a) Brindar servicios médicos integrales a 
empresas que comprenden: 1) Medicina del trabajo: exá-
menes de ingreso; exámenes periódicos, atención a enfer-
medades profesionales, accidentes de trabajo, control de 
ausentismo, creando a este efecto un servicio médico. 2) 
Atención médico-jurídica de la empresa: pericias judicia-
les, juntas médicas, comparecer ante organismos oficiales 
como profesional de parte, asesoramiento en contratos de 
trabajo. 3) Otros servicios de consultoría médica: seguridad 
e higiene industrial, medición de ruidos ambientales, exá-
menes de elementos fluentes. b) Atención a particulares en 
forma directa o a través de contrataciones con terceros, en 
forma ocasional o a través del sistema de medicina prepa-
ga. d) Terapia y asistencia. Trastornos psicofísicos. 
Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce-
ros, las siguientes actividades: a) atención individual y gru-
pal de pacientes con trastornos de la alimentación, pacien-
tes estresados o con dependencias a medicamentos, tabaco 
y alcohol, en el área psicológica, clínica y física corporal. 
Tratamiento de la obesidad, adelgazamiento, modelación y 
gimnasia correctiva; b) preparación, distribución y comer-
cialización de comidas adecuadas a distintos tipos de nece-
sidades nutricionales; c) instalación de centros de salud, 
recreativos y de descanso; d) actividades deportivas, pu-
diendo realizar todas las operaciones comerciales o no, 
necesarias o convenientes para el cumplimiento de los ob-
jetos indicados, pudiendo establecer sucursales en la 
Capital Federal, en el interior del país, o en el exterior. e) 
Servicios médicos a domicilio. Traslados. a) La atención 
de enfermos en domicilio y/o internados en dependencias 
sanitarias de todo carácter, geriátricas y/o de reposo; así 
como su traslado en ambulancia o cualquier otro medio 
idóneo no convencional, sea éste terrestre, marítimo, fluvial 
o aéreo, adaptado o adaptable a tal fin para estudios, trata-
mientos, internación y/o diálisis. b) La implementación de 
servicios complementarios como: “Servicio de radiología a 
domicilio”, “Servicio de enfermería a domicilio”, cubrien- 
do hasta la asistencia de urgencia a domicilio. f) Traslado 
de enfermos y de órganos para trasplante. Realizar por 

cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país 
y en el exterior, lo siguiente: traslado por vía aérea y terres-
tre, en el Territorio Nacional, en las Provincias y en el ex-
tranjero, de personas enfermas y/o accidentadas, por los 
medios indicados, con asistencia médica durante el trasla-
do; el traslado por vía aérea o terrestre en el Territorio 
Nacional, en las Provincias y en el extranjero, de órganos 
humanos destinados a trasplantes, de acuerdo con la legis-
lación vigente y en coordinación con entidades públicas o 
privadas autorizadas al efecto. g) Asistencia odontológica. 
Explotación integral, administración, promoción, asesora-
miento y auditoría técnica y administrativa de institutos y 
consultorios odontológicos; toda clase de asistencias odon-
tológicas y asistenciales; sistemas de odontología y/o me- 
dicina prepaga; compra, venta, consignación, comisión, re- 
presentación, locación, importación y exportación de ma-
teriales, insumos e instrumental odontológico y/o quirúrgi-
co y todo producto de consumo afín con el objeto social. 
Queda establecido que las actividades profesionales debe-
rán ser desempeñadas exclusivamente por quienes posean 
el título habilitante correspondiente. h) Instalación y ex-
plotación de consultorios y quirófanos. Oftalmología. 
Instalación y explotación de consultorios y quirófanos de-
dicados a la atención, asistencia diagnóstica y tratamiento 
quirúrgico de pacientes en el área oftalmológica, con siste-
mas convencionales o con equipos de alta complejidad, los 
que serán atendidos por profesionales con título habilitante 
en la materia. i) Instalación y explotación de consultorios 
y quirófanos. Otorrinolaringología. Realizar por cuenta 
propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes acti-
vidades: instalación, explotación y dirección de estableci-
mientos asistenciales médico-quirúrgicos y de reposo en la 
especialidad de otorrinolaringología. A tal fin, la sociedad 
tiene plena capacidad para adquirir derechos, contraer obli-
gaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto. j) Laboratorio de análisis clíni-
cos. La prestación de servicios de laboratorio de análisis 
clínicos y especialidades medicinales, incluyendo la com-
praventa, producción, elaboración y transformación, per-
muta, distribución, consignación, importación y exporta-
ción, de productos farmacéuticos, material descartable, ar-
tículos de higiene, salubridad, profilaxis y todos sus deriva-
dos para el suministro y cuidado de la salud. k) Elec- 
tromedicina. Industrial: El estudio, proyecto, dirección, 
fabricación, instalación y reparación de equipos eléctricos 
y electromedicina en general, y de equipos aplicados al 
diagnóstico y tratamiento médico. Instalaciones eléctricas 
y de refrigeración y construcción de todo tipo de instalacio-
nes auxiliares. l) Aparatos e instrumental médico. La 
fabricación, elaboración y representación de aparatos e ins-
trumental médico, quirúrgico, odontológico y ortopédico y 
de todo otro elemento que se destine al uso y práctica de la 
medicina y la distribución, importación, exportación y co-
mercialización de dichos productos. Las actividades enun-
ciadas en estos apartados se ejercerán estrictamente referi-
das al funcionamiento de la entidad dedicada al arte de cu-
rar y en tanto se refieran al cumplimiento de sus fines asis-
tenciales y por los profesionales debidamente habilitados 
por las normas vigentes. m) Asesoramiento comercial y 
administración aplicados a la medicina. La prestación 
de servicios técnicos profesionales en el ámbito de la admi-
nistración de la salud y seguridad social; realización de 
proyectos, planes y programas de venta en todas sus for-
mas y su publicidad; estudio de mercado; desarrollo de 
sistemas administrativos; análisis de costos asistenciales; 
mecanización y realización de sistemas de cobranzas, fac-
turación y administración hospitalaria y sanatorial; siste-
mas de medicina prepaga, organización y control; medici-
na laboral, higiene y seguridad industrial; servicios de in-
formática y telemática; auditoría clínica interna y externa; 
insumos hospitalarios, su importación y exportación y toda 
otra actividad de prestación de servicios relacionados con 
la salud tanto en su prevención como recuperación y reha-
bilitación. La administración, dirección técnica y profesio-
nal de los establecimientos prestadores de servicios médi-
cos, desarrollo de proyectos, comprendiendo los estudios 
preliminares de factibilidad técnica y económica de pro-
yectos individuales, estableciendo prioridades de inver-
sión, determinando el presupuesto de costos y servicios de 
preparación, comprendiendo lo técnico, económico y cual-
quier otro trabajo que contribuya a definir un proyecto y 
preparar su implementación, la preparación de servicios de 
implementación y preparación de proyectos detallados de 
ejecución, incluyendo la supervisión de la construcción, la 



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 5616 DE 18 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL RÍO GALLEGOS, 30 de Noviembre de 2021.- Página 13

conducción y manejo del proyecto, la asistencia técnica 
abarcando un amplio rango de asesoramiento. n) Inves- 
tigación. Realización de estudios e investigaciones cientí-
ficas, tecnológicas, que tengan por fin el desarrollo y pro-
greso de la ciencia médica, a cuyo efecto podrá otorgar 
becas, subsidios y premios, organizando congresos, reu-
niones, cursos y conferencias, así como también publica-
ciones relacionadas con la medicina, la investigación cien-
tífica y experimental. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir dere-
chos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las acti-
vidades enumeradas en su objeto, la sociedad puede reali-
zar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de 
títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda 
clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas 
por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requie-
ra el concurso y/o ahorro público. 5.- Duración: 99 años. 
6.- Capital: pesos doscientos mil [$ 200.000], representa-
do por acciones ordinarias escriturales de $ 1 v/n c/u y de 
un voto, 100% suscriptas y 100% de integración, suscriptas 
e integradas: Fany Mirian Alfaro: 100.000 acciones; Rubén 
Darío Martinez: 100.000 acciones. 7.- Administradores y 
representantes legales en forma indistinta. Administrador 
titular: Rubén Darío Martinez, Documento Nacional de 
Identidad N°18.117.286, CUIT N°20-18117286-0, con 
domicilio especial en la sede social; Administrador su-
plente: Fany Mirian Alfaro, Documento Nacional de 
Identidad N°18.117.280, CUIT N°27-18117280-6, con 
domicilio especial en la sede social; 8.- Fecha de cierre del 
ejercicio: 30 de Diciembre de cada año.

(Firmado por el GESTOR, consignado en el punto 2.4 
del Contrato Constitutivo SAS 1)

VIRGINIA ZAPATA
Abogada

T° VI F° 191 TJSC
T° 66 F° 400 MAT. FED.

CUIT 27-25268349-1
P-1

________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que por Escritura Pública Nº 925, Fº 2.935, del 23 de No-
viembre de 2021, en la Ciudad de Río Gallegos, ante mí, 
Escribano Público, autorizante del Registro Notarial N° 42, 
se protocolizó el acta de Asamblea General Extraordinaria 
Nº 7, de fecha 23 de Noviembre de 2021, por modificacio-
nes del Estatuto Social, de la firma que gira en plaza bajo la 
denominación de “OFTALMO ABAD S.A.”, CUIT 30-
71585151-9, y domicilio social en Avenida Gral. Ángel Su-
reda número 434 de esta Ciudad, quedando redactadas las 
cláusulas 1º y 4º, de la siguiente manera: “PRIMERA 1- 
Con la denominación de OFTALMO SUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, se constituye una sociedad anónima con do-
micilio legal en jurisdicción de Río Gallegos, Capital de la 
Provincia de Santa Cruz. 2- El Directorio podrá disponer 
que establezca agencias, sucursales, corresponsalías y do-
micilios especiales en cualesquiera partes, sean del país o el 
extranjero, asignándoles o no capital”.-“CUARTA: El Ca-
pital social es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS ($ 2.400.000,00.-), representado por dos mi-
llones cuatrocientas mil acciones ordinarias de pesos uno 
($1) valor nominal cada una, nominativas no endosables 
con derecho a un voto por acción, las que se hallan total-
mente suscriptas”.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial N° 42
P-1

________ 

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SAS”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que el 12 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad: 
“SEGURIDAD Y PROTECCIÓN SAS” cuyos datos 
son: 1.-Socio/s: Luis Humberto AGUILA, 50 Años, divor-

ciado, argentino, domiciliado en Cacique Capipe 1865 de 
esta ciudad, DNI Nº 21.919.813, CUIL Nº 20-21919813-3, 
jubilado. Alfredo Agustín GONZALEZ LEGUE, 31 Años, 
soltero, argentino, domiciliado en Joaquín Cabral 776 de 
esta ciudad, DNI Nº 35.406.698, CUIL Nº 20-35406698-0, 
mpleado. Florencia del Carmen GONZALEZ LEGUE, 
27 Años, soltera, argentina, domiciliada en Joaquín Cabral 
776 de esta ciudad, DNI Nº 38.097.255, CUIL Nº 27-
38097255-2, empleada. 2.- Domicilio social: en la compe-
tencia territorial del Juzgado Pcial. de 1era. Instancia nro. 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con 
asiento en Río Gallegos. 3.- Sede social: Don Bosco 364, 
2º Piso de la Localidad de Río Gallegos. 4.- Objeto social: 
La sociedad tiene por objeto/s principal desarrollar activi-
dad/es de servicios y específicamente la sociedad tiene por 
objeto las siguientes actividades Vigilancia y Protección 
de bienes, lo que comprende la prestación de servicios 
destinados a la protección de bienes, establecimientos pú-
blicos o privados, comercios, casas centrales, o sucursales 
de bancos o entidades financieras y/o espectáculos, certá-
menes, convenciones, o toda otra actividad lícita, así como 
la protección de personas, lo que consiste en servicio, con 
carácter exclusivo y debidamente autorizado de acompa-
ñamiento, defensa y protección de determinados objetos 
de valor.- 5.- Duración: 100 años. 6.- Capital: $ 300.000, 
representado por acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de 
un voto, 100% suscriptas por cada uno de los socios de la 
siguiente manera: Luis Humberto AGUILA: 100.000 ac- 
ciones; Alfredo Agustín GONZALEZ LEGUE: 100.000 
acciones; Florencia del Carmen GONZALEZ LEGUE: 
100.000 acciones; y 25% integradas: Luis Humberto A- 
GUILA 25.000 acciones; Alfredo Agustín GONZALEZ 
LEGUE 25.000 acciones; Florencia del Carmen GON-
ZALEZ LEGUE 25.000 acciones. 7.- Administradores y 
representantes legales en forma indistinta. Administrador 
titular: Luis Humberto AGUILA con domicilio especial 
en la sede social; Administrador/es suplente/s: Alfredo 
Agustin GONZALEZ LEGUE, con domicilio especial en 
la sede social; todos por plazo indeterminado. 8.- Fecha de 
cierre del ejercicio: 31 de Julio de cada año.

GLADIS BUSTOS
Escribana
Reg. Nº 46

Río Gallegos Provincia de Santa Cruz
P-1

________

CONVOCATORIA
CONVOCATORIA

El Club Británico de Río Gallegos convoca a sus so-
cios a Asamblea General Ordinaria que se celebrará en 
su sede social de Avenida Presidente Néstor C. Kirchner 
935, el día 13 de Diciembre de 2021 a las 16:30 horas a 
los efectos de tratar el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA

• Consideración de la memoria y balance general, 
inventario, cuentas de gastos y recursos e informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado al 31 
de Diciembre de 2019.

• Consideración de la memoria y balance general, 
inventario, cuentas de gastos y recursos e informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2020.

• Elección de los miembros de la Comisión Directiva 
y de la Comisión Revisora de Cuentas por un período de 
2 (dos) años.

• Designación de un (1 ) Fideicomisario.
• Consideración de las cuotas sociales para el año 

2022.
• Designación de 2 (dos) socios para refrendar el acta 

de la Asamblea.
RÍO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2021.-

CAROLINA L. BAIN
Vice - Presidente

PABLO G. BEECHER
Secretario

P-4

CÉDULAS DE 
NOTIFICACIONES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A:
LA R/S TODO CUOTAS S.A.

Hago saber Ud., que autos caratulados: “SIGAMPA 
RAMÓN NICOLÁS S/RECLAMO LABORAL C/ 
TODO CUOTAS S.A.”, que se tramita ante la Direc-
ción Policía de Trabajo, Seguridad e Higiene Zona Norte 
dependiente de este Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social de la Provincia de Santa Cruz, bajo Ex-
pediente N° 510.481/2018, se ha dictado Resolución N° 
443/21 que transcripta en sus partes pertinentes dice así 
Río Gallegos 26 de Agosto del 2021”; VISTO CONSI-
DERANDO: Que, mediante RESOLUCIÓN N° 1037/
METySS/2019 de fecha 22 de Octubre del 2019 obrante 
a fs. 37/38, se resolvió lo siguientes “… ARTICULO 1°: 
DEJAR EXPEDITA LA VÍA JUDICIAL a la Razón 
Social TODO CUOTAS S.A. / CUIT N° 30-70847672-
9 con domicilio legal en Calle Ángel Brunel N° 755 de 
la Ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires en 
el Expediente Administrativo N° 510.481/2018, previo 
depósito o caución que garantice de modo suficiente sus 
obligaciones laborales, conforme los considerandos de la 
presente .- ARTÍCULO 2°: DETERMIMAR que el de-
pósito previo asciende la suma de PESOS NOVENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS VEINTENUEVE con 18/100 
($ 91.529,18), la que deberá ser depositada en plazo de tres 
(3) días de notificada… ARTÍCULO 3°:… ARTÍCU-
LO 4°: DE FORMA…” Que, a fs. 41/43 se notificaron 
a las partes en debida forma mediante Carta Documento 
de la Resolución mencionada precedentemente; Que, en 
atención a que las partes están debidamente notificadas 
de la resolución recaída en autos y no habiendo la Razón 
Social denunciada cumplimentado con el depósito de la 
caución ordeno en el art. 2° de dicho Instrumento, se de-
berá continuar la tramitación de la presente causa según 
su estado. Ello en razón de que la Ley ritual prescribe en 
el párrafo del artículo 8 que: “… solo se dejará expedita 
la Vía Judicial al empleador cuando este dejare depósito 
precio o caución real que garantice de modo suficiente sus 
obligaciones laborales…” Al no haberse cumplido con 
dichos requisitos, deberá entenderse que continuara 
con la tramitación en esta instancia administrativa. Por 
ello, y atendiendo a los antecedentes de Ley, así como tam-
bién la legislación y doctrina concordante, el demandada 
ha guardado silencio (omitió cumplir con el depósito de la 
caución) y es doctrina imperante que ante “el silencio del 
administrativo” la figura que más se adecua a dicha con-
ducta es la del abandono. En consecuencia, considerando 
que el derecho que el demandado ha dejado de usar 
es el de Declinar la Vía Administrativa, habilita a esta 
Autoridad Laboral a proseguir el trámite; Que, por lo 
expuesto y siendo el espíritu de la Ley brindarle al trabaja-
dor la protección de sus derechos y arribar a una solución 
en los conflictos individuales de trabajo, deberá dictarse 
Laudo Arbitral Condenatorio, haciendo lugar al reclamo 
incoado en las presentes actuaciones; Que conforme lo 
establecido por el Art. 12 de la Ley N° 2450, de Proce-
dimiento Administrativo en lo Laboral, en concordancia 
con el Dictamen N° 643/DALZN/2020 emitido por la 
Dirección Asesoría Letrada Zona Norte obrante a fs. 46 
deberá dictarse el instrumento legal correspondiente: POR 
ELLO: EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE ARTÍCULO 
1°: DICTAR LAUDO ARBITRAL, CONDENANDO 
E INTIMANDO a la Razón Social TODO CUOTAS 
S.A. / CUIT N° 30-70847672-9 con domicilio en Calle 
Ángel Brunel N° 755 de la Ciudad de Bahía Blanca, pro-
vincia de Buenos Aires A ABONAR a la suma de PESOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTINUE-
VE con 18/100 ($91.529,18) a favor del señor SIGAM-
PA RAMÓN NICOLÁS titular del DNI N° 33.169.625, 
con domicilio en Barrio Miramar, pasaje Cacique Limo-
nao N° 549 de la Ciudad de Caleta Olivia, provincia de 
Santa Cruz en virtud de lo expuesto en los considerandos 
de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: El importe 
mencionado en el Artículo 1° deberá ser depositado en el 
plazo de tres (3) días hábiles de notificada la presente, en 
la Cta. Cte. Fondos de Terceros N° 1-343138/7 - CBU N° 
0860001101800034313872 CUIT N° 30-71611032-6, de 
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este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
en la casa Central y/o sucursales del Banco Santa Cruz 
S.A., debiendo presentar ante este Organismo el respectivo 
comprobante de depósito dentro de la 48 hs. de efectuado 
el mismo.- ARTÍCULO 3º: El no cumplimiento de los 
Arts. 1° y 2° de la presente, darán lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
Anexo II Capítulo 2 Art. 8° del Pacto Federal del Trabajo 
ratificado por la Ley 2.506, sin perjuicio de ejecutar los ha-
beres reclamados por el demandante por la vía judicial co-
rrespondiente.- ARTÍCULO 4º: Regístrese, Notifíquese 
a las partes y cumplido ARCHÍVESE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.- 

HERNÁN DAVID PAZ
Director General Conciliación y Arbitraje

Ministerio de Trabajo, Empleo y S.S
P-2

________ 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A:
LA R/S LEFRACOIS MARCELO

Sírvase concurrir al Departamento de Conflictos Indivi-
duales y Pluri-individuales, dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, sito en calle Perito 
Moreno N° 76 de la localidad de Río Gallegos, munido de 
documento de identidad y/o poder que acredite represen-
tación, en atención a la denuncia interpuesta. Se procede 
a convocar a audiencia de conciliación para el día MIER-
COLES 01 DE DICIEMBRE DEL 2021 A LAS 12:30 
HS. se recuerda que en atención a los DNU N° 297/20, 
487/20 y concordantes, que todos los presentes deberán 
respetar las normas de distanciamiento social con los ele-
mentos seguridad correspondientes. Asimismo se le infor-
ma que en el caso de ser mayor de 60 años, podrá si así lo 
desea presentar escrito de justificación de incomparecencia 
en un plazo de 24 hs. de recibida la presente al correo elec-
trónico conflictosmtyss@gmail.com la misma deberá ser 
presentada con copia adjunta de D.N.I que lo acredite.-

ASUNTO: realizar audiencia de conciliación en autos 
caratulados: “JARA LUIS HUMBERTO sobre RE-
CLAMO LABORAL contra LEFRANCOIS MAR-
CELO” EXPEDIENTE N° 526.426/MTEYSS/2020.- 
La presente cursa bajo apercibimiento de lo estable-
cido en el Art. 55° de la L.C.T (presunción a favor de 
las afirmaciones del trabajador), de considerar por 
decaído su derecho e iniciar el trámite sumarial, tal lo 
determinado en los Art. 4° y 5° de la Ley 2450/96 -LEY 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 
LO LABORAL.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

YAMILA F. GALLARDO
Jefe Dpto. Conflictos Individuales

y Pluri-Indiviaduales
Ministerio de Trabajo Empleo y S.S.

P-2
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA
R/S “JORGE AMIN FELIX”

Hago saber Ud., que autos caratulados “CAYON 
JUAN CARMELLO SOBRE RECLAMO LABO-
RAL CONTRA FELIX JORGE AMIN”, que se trami-
ta ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial, y; dependiente de este Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, bajo Ex-
pediente N° 524.912/2020, se ha dictado Resolución N° 
524/21 que transcripta en sus partes pertinentes dice así Río 
Gallegos 14 de Septiembre del 2021”; VISTO CONSI-
DERANDO: Que, a fs. 02 obra Acta Denuncia presen-
tada por el señor Juan Carmelo CAYON titular del DNI 
N° 10.628.348 con domicilio en calle San José Obrero N° 
849 de la ciudad de Río Gallegos, contra el señor Jorge 
Amin FELIX titular del DNI N° 11.863.539 formulando 
reclamo por los siguientes rubros: DIFERENCIAS EN 
LIQUIDACIÓN FINAL POR MALA CATEGORI-
ZACION EN TODA LA RELACIÓN LABORAL. 
Manifiesta que comenzó a trabajar con la razón social 
mencionada el 05 de Noviembre del 2007, cumpliendo el 

horario de 07:30 a 20:30 horas y de 08:00 a 17:00 horas 
de lunes a sábados. Acto Seguido el funcionario actuante 
de acuerdo en lo establecido en el Art. 2° de la ley 2450 
convoca a audiencia de conciliación para el día miércoles 
09 de Diciembre del año 2020 a las 11:30 horas; Que, 
a fs. 03/169 obran Pruebas Documentales aportadas al 
momento de formular la denuncia y que hace al derecho 
de defensa de la parte denunciante; Que, a fs. 170 obra Cé-
dula de Notificación debidamente diligenciada a la parte 
demandada, citándola a la audiencia de conciliación fijada 
para el día Miércoles 09 de Diciembre del año 2020 a las 
11:30 horas.; Que, a fs. 171 obra Escrito presentado por el 
señor Jorge Amín FELIX con domicilio real en avenida 
Lisandro Latorre N° 595 de la ciudad de Río Gallegos y 
domicilio procesal en calle Fagnano N° 16, Piso 1, oficina 
1, con el patrocinio letrado de el Dr. Santiago Luis Pinto, 
T° VI - F° 1, en el cual SOLICITA PRÓRROGA de la 
audiencia fijada para el día 09 de Diciembre de 2020 a las 
11:30 horas. Que, a fs. 172 obra Acta Audiencia de fecha 
09 de Diciembre de 2020 en la cual se presenta por la parte 
denunciante el señor Juan Carmelo CAYON, lo hace su 
hija Érica Rita Alina CAYON la cual se presenta como 
apoderada del mismo, según consta a fs. 173 constituyen-
do domicilio en calle San José Obrero N° 849. Abierto el 
acto toma la palabra el funcionario actuante quien le comu-
nica a la compareciente que la parte demandada, presentó 
un escrito solicitando un prórroga. Tomada la palabra por 
parte de la apoderada de la parte denunciante la misma ma-
nifiesta que ratifica el reclamo a fs. 02 y solicita una nueva 
fecha de audiencia. El funcionario actuante de acuerdo a 
lo manifestado por esa parte fija una nueva fecha de au-
diencia para el día martes 15 de Diciembre del 2020 a 
las 13:30 horas; Que, a fs. 176 obra Cédula de Notifica-
ción debidamente remitida la parte demandada citándola 
a la audiencia de conciliación fijada para el día martes 15 
de Diciembre de 2020 a las 13:30; Que, a fs. 177 Obra 
Acta Audiencia de fecha 15 de Diciembre de 2020 en la 
cual se presenta previamente citado por la parte denun-
ciante el señor Juan Carmelo CAYON titular del DNI 
N° 10.628.348 y por la parte demanda lo hace el señor Jor-
ge Amin FELIX titular del DNI N° 11.863.539. Abierto 
el acto el funcionario actuante informa que se desconoce 
categóricamente que el denunciante realice tareas de cho-
ricero, ni ninguna otra ajena a su encuadramiento laboral. 
Atento a que la incompetencia material del Ministerio de 
Trabajo para resolver conflictos de encuadramiento con-
vencional conforme a la prohibición establecida por la ley 
25.877. Se declina la instancia administrativa por incompe-
tencia de la autoridad, no siendo necesario ofrecer ningún 
tipo de caución dado que el desistimiento es con causa y 
esa instancia administrativa no es obligatoria. Negando la 
existencia de diferencia sobre haberes y en especial se nie-
ga la autoría, veracidad y autenticidad de los documentos 
agregados en copias a fs. 152/169. Asimismo sin que im-
porte reconocimiento de ningún hecho ni derecho a favor 
del actor se acusa prescripción liberatoria por todo crédito 
devengado a su favor con anterioridad al 30 de Noviembre 
de 2018 conforme art. 256 de la LCT, por último se con-
signa recibo de liquidación final, constancia de baja de tra-
bajador ante AFIP, además de constancia de transferencia 
de liquidación final. Seguidamente se le cede la palabra a la 
parte denunciante la que manifiesta que ratifica su reclamo 
en todos sus términos dejando en claro que su función nor-
mal y habitual era la de choricero. Asimismo y conforme 
a lo manifestado por la contraparte también pide la decli-
nación de la vía administrativa; Que, a fs. 178/184 obran 
Pruebas Documentales aportadas al momento de formu-
lar la denuncia y que hace al derecho de defensa de la parte 
demandada; Que, remitidas las actuaciones a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos a efectos de emitir opinión en 
cuanto lo actuado según surge la presentación a fojas 02, 
por parte del señor Cayon contra el denunciado señor Felix 
por diferencias evidentes en la liquidación final debido a un 
error por parte de la patronal en relación a la categorización 
de su real trabajo, la cual es acompañada por una serie de 
documental compuesta de recibos de haberes a fojas 09 a 
169 como así también intercambio epistolar tal como surge 
a fojas 04 a 06 y 175, así también a fojas 170, audiencia de 
conciliación para la fecha de 09/12/2020, se pide prórro-
ga por parte de denunciado y se fija una nueva fecha de 
audiencia para el día 15/12/2020 en la cual la denunciada 
peticiona la declinación de la vía administrativa, faculta 

a esta que se encuentra contemplada por la normativa fe 
rigor todo lo reseñado en lo establecido a fojas 177. Se re-
mite al departamento para realizar la respectiva liquidación 
en atención a la calidad que reviste el denunciante según 
documental a fs. 179; Que, a fs. 188 remitidas las actua-
ciones al Departamento de Liquidaciones, se determina a 
favor de la parte denunciante la suma total de PESOS SE-
TENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS ONCE 
CON 41/100 ($ 73.411,41); Que, en virtud de lo estableci- 
do por el art. 8° y 10° de la Ley N° 2450 de Procedimiento-
Administrativo en lo Laboral, en concordancia con el Dic- 
tamen Nº 1033/DGAJ/21, obrante a fs. 187 deberá dictarse 
el correspondiente Acto Administrativo; POR ELLO:EL 
MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI-
DAD SOCIALRESUELVEARTICULO 1°:DECLI-
NAR LA VÍA ADMINISTRATIVA al señor Jorge Amin 
FELIX titular del DNI N° 11.863.539 con domicilio en 
avenida Lisandro de la Torre N° 595 de ciudad de Río Ga- 
llegos, Provincia de Santa Cruz, en el Expediente Adminis-
trativo Nº 524.912/20, dejando expedita la vía Judicial pre-
vio depósito o caución que garantice de modo suficiente 
sus obligaciones laborales, conforme a los considerandos 
de la presente. ARTÍCULO 2°: DETERMINAR que el 
depósito previo asciende a la suma de PESOS SETEN- 
TA Y TRES MIL CUATROCIENTOS ONCE CON 
41/100 ( $ 73.411,41), la que deberá ser depositada en 
plazo de tres (3) días hábiles de notificada la presen-
te en la Cta. Cte. Caución Nº 1-343136/3 - CBU N° 
0860001101800034313636 CUIT N° 30-71611032-6 de 
este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
en la Casa Central y/o sucursales del Banco Santa Cruz 
S.A., debiendo presentar ante este Organismo el respectivo 
comprobante de depósito dentro de las 48 hs. de efectuado 
el mismo. ARTÍCULO 3º: La falta de acreditación de la 
constancia de depósito, ante este Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, dentro de los plazos estipula-
dos en el Art. Anterior, dará lugar a la aplicación de la san-
ción correspondiente conforme a lo dispuesto en el Anexo 
II Capítulo 2 Artículo 8 del Pacto Federal del Trabajo rati-
ficado por Ley 25.212 y Ley Provincial Nº 2506/96, por 
obstrucción a la Autoridad Laboral conforme lo normado 
por el Art. 48º de la Ley 2450.- ARTÍCULO 4º: Regístre-
se, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.- 

HERNAN DAVID PAZ
Director General

Conciliación y Arbitraje
Ministerio de Trabajo, Empleo y SS

P-3
________

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A LA
 R/S “CASTILLO NAIR XENIA AISHA”

Hago saber Ud., que autos caratulados “LATORRE 
SOFIA BELEN SOBRE RECLAMO LABORAL 
CONTRA CASTILLO NAIR XENIA AISHA”, que 
se tramita ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social, bajo Expediente N° 523.432/2019, se ha dic-
tado Resolución N° 285/21 que transcripta en sus partes 
pertinentes dice así Río Gallegos 23 de Junio del 2021”; 
VISTO CONSIDERANDO: Que, a fs. 02 obra Acta 
Denuncia presentada por la señora Sofía Belén LATO-
RRE titular del DNI N° 36.719.823 con domicilio en calle 
Arturo Illia N° 2157 de la ciudad de Río Gallegos, contra la 
señora Xenia Aisha Nahir CASTILLO titular del DNI 
N° 28.973.509 formulando reclamo por los siguientes ru-
bros: DIFERENCIAS SALARIALES POR TODO 
EL PERIODO TRABAJADO DESDE OCTUBRE 
HASTA SEPTIEMBRE DE 2019, PAGO DE SAC 2° 
CTA. Y SAC 1° Y LIQUIDACIÓN FINAL Acto Segui-
do el funcionario actuante de acuerdo en lo establecido en 
el Art. 2° de la ley 2450 convoca a audiencia de concilia-
ción para el día miércoles 16 de Octubre del año 2019 a 
las 10:00 horas; Que, a fs. 03/08 obran Pruebas Docu-
mentales aportadas al momento de formular la denuncia y 
que hace al derecho de defensa de la parte denunciante; 
Que, a fs. 09 obra Cédula de Notificación debidamente 
diligenciada a la parte demandada, citándola a la audiencia 
de conciliación fijada para el día miércoles 16 de Octubre 
del año 2019 a las 10:00 horas.; Que, a fs. 10 y vuelta 
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Obra Escrito presentado por la señora Xenia Aisha Nahir 
CASTILLO titular del DNI N° 28.937.509 en el cual for-
mula descargo y niega que haya existido relación laboral, 
bajo la modalidad relación de dependencia con la denun-
ciante; Que, a fs. 11 obra Acta Audiencia de fecha 16 de 
Octubre de 2019 en la cual se presenta por la parte denun-
ciante la señora Sofía Belén LATORRE titular del DNI 
N° 36.719.823. Abierto el acto y luego de una espera pru-
dencial de 30 minutos y ante la ausencia injustificada de la 
parte demandada se le cede la palabra a la parte actora, la 
cual manifiesta que ratifica su reclamo a fs. 02, manifestan-
do además que comenzó a trabajar con una modalidad de 
6 (seis) horas de lunes a sábados y con el pasar de los días 
ese horario se fue reduciendo, y sólo asistía en los días que 
la empleadora la solicitaba. Que existe diferencia salariales 
por el periodo del mes de Abril 2018 hasta Septiembre 
2019, segunda (2da) cuota de SAC 2018, primera (1ra). 
Cuota 2019, y liquidación final, solicitando que se la cite a 
la empleadora mediante la fuerza pública. Tomada la pala-
bra por el funcionario actuante el mismo fija una nueva 
fecha de audiencia para el día jueves 24 de Octubre del 
2019 a las 12:00 horas; Que, a fs. 12 obra Nota N° 035/ 
2019 emitida por la Dirección General de Conciliación y 
Arbitraje de este Ministerio, al jefe de la Comisaria para 
solicitarte mediante la fuerza pública, citar a la parte de-
mandada a asistir a la audiencia de conciliación para el día 
jueves 24 de Octubre de 2019 a las 12:00 hs; Que, a fs. 13 
Obra Acta Audiencia de fecha 24 de Octubre de 2019 en 
la cual se presenta previamente citada por la parte denun-
ciante la señora Sofía Belén LATORRE titular del DNI 
N° 36.719.823. Abierto el acto el funcionario actuante le 
informa a la compareciente que la parte demandada fue 
notificada fehacientemente de la presente audiencia me-
diante la fuerza pública. Seguidamente se le cede la parte a 
la parte actora la cual manifiesta que ratifica su reclamo en 
todos sus términos, rechazando además el escrito presenta-
do por la parte denunciada, dejando en claro que en dicho 
escrito la parte denunciada se contradice en sus dichos, so-
licitando que se le dé por decaído los derechos. Y que se le 
otorgue un plazo para la presentación de testigos a su favor. 
El funcionario actuante de acuerdo a los dichos formulados 
por la parte actora, otorga un plazo de 5 días hábiles para la 
presentación de pruebas y fija una nueva fecha de audien-
cia testimonial para el día jueves 31 de Octubre de 2019 a 
las 13:00 horas; Que, a fs. 14/15 obran Pruebas Docu-
mentales aportadas al momento de formular la denuncia y 
que hace al derecho de defensa de la parte denunciante; 
Que, a fs. 16 Obra Escrito presentado por la señora Xenia 
Aisha Nahir CASTILLO titular del DNI N° 28.937.509 
en el cual niega categóricamente que exista o haya existido 
cualquier tipo de relación laboral, bajo modalidad de rela-
ción de dependencia entre la denunciante y quien suscribe 
presente escrito, rechazando tipo de forma de conciliación.; 
Que, a fs. 17/20 obran Cédulas de Notificación remitidas 
a las partes; Que, a fs. 21 Obra Acta Audiencia de fecha 31 
de Octubre de 2019 en la cual se presenta previamente ci-
tada por la parte denunciante la señora Sofía Belén LATO-
RRE titular del DNI N° 36.719.823. Abierto el acto el 
funcionario actuante le informa a la misma que fue citada 
debido a la incongruencia de su reclamo a fs. 02, 04, 11 y 
13, la cual se le solicita que aclare los rubros reclamados. 
Seguidamente se le otorga la palabra a la denunciante la 
cual manifiesta que su reclamo corresponde a diferencias 
de pago de haberes del mes de Octubre de 2018, la cual 
debería haber abonado la suma de pesos seis mil $ 6000 y 
sólo abono pesos tres mil $ 3000, adeudando además la 
suma del mes de Diciembre de 2018 por el mismo importe, 
también adeuda un monto de pesos tres mil $ 3000 pesos 
en concepto de la segunda cuota de SAC 2018, el pago de 
la primera cuota del SAC 2019 por un monto de pesos tres 
mil $ 3000, y el pago de la liquidación final, aclarando 
además que dicha ruptura laboral con la denunciante fue 
debido a que jamás fue citada para cumplir funciones; Que, 
a fs. 22/23 obra Actas Testimoniales de los testigos pro-
puestos por la parte denunciante; Que, a fs. 28/34 obran 
Cédula de Notificación diligenciada la parte demandada 
en la cual se le informa el decaimiento de derecho de acuer-
do a lo estipulado en el art. 4 de la ley N° 2450, y a fs. 29 
obra cédula de notificación remitida al Director Provincial 
del Boletín Oficial e Imprenta solicitando publicar en ese 
Boletín Oficial y por el término de tres días, cédulas de 

notificaciones a la señora. Xenia Aisha Nahir CASTI-
LLO en los autos caratulados: LATORRE SOFIA BE-
LEN SOBRE RECLAMO LABORAL CONTRA 
CASTILLO NAIR XENIA AISHA” del expediente Nº 
523.432/19; Que, remitidas las actuaciones a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos la misma informa que en 
cuanto a lo actuado y en atención de la denuncia formulada 
por la accionante, señora LATORRE con fecha 03/10/2019 
y siendo la Denunciada la señora Castillo, en virtud de di-
ferentes rubros tanto denunciados a fs. 02 y 21. Tal como se 
desprende a fs. 10 surge presentación por parte de la denun-
ciada señora Castillo, en donde en su extenso relato y sin 
sustento alguno pretende sostener que declina la vía admi-
nistrativa, cuando en forma más precisa en el párrafo sépti-
mo de la misma sostiene “Que por lo antes mencionado 
rechazo cualquier tipo de forma de conciliación, que no 
existe motivo para tal fin y ratificada a fs. 16. Es decir en 
atención a lo antes indicado se deberá hacer lugar a la decli-
nación de la via administrativa de conformidad a lo norma-
do en la legislación de rigor, ya que a más de no haber 
comparecido a las audiencias de conciliación a fs. 11, surge 
que la presentación de la denunciada es en legal tiempo y 
forma, por ello se deberá realizar la debida liquidación de 
los rubros reclamados por la accionante tal como se des-
prende a fs. 04, 11 y 21 de conformidad a la ley 26.844; 
Que, a fs. 39/40 remitidas las actuaciones al Departamento 
de Liquidaciones, se determina a favor de la parte denun-
ciante la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
CON 40/100 ($ 163.253,40); Que, en virtud de lo estable-
cido por el art. 8 y 10 de la Ley 2450 de Procedimiento 
Administrativo en lo Laboral, en concordancia con el Dic-
tamen Nº 252/DGAJ/21, deberá dictarse el correspondien-
te Acto Administrativo; POR ELLO: EL MINISTRO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE ARTÍCULO 1°: DECLINAR LA VÍA 
ADMINISTRATIVA a la señora social Xenia Aisha Na-
hir CASTILLO titular del DNI N° 28.937.509 con domi-
cilio en calle Santa Cruz N° 305 esquina Monte Aymond 
de ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en el 
Expediente Administrativo Nº 523.432/19, dejando expe-
dita la vía Judicial previo depósito o caución que garanti-
ce de modo suficiente sus obligaciones laborales, confor-
me a los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2°: 
DETERMINAR que el depósito previo asciende a la 
suma de PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 40/100 
($ 163.253,40), la que deberá ser depositada en plazo de 
tres (3) días hábiles de notificada la presente en la Cta. Cte. 
Caución Nº 1-343136/3 - CBU N° 0860001101800034313636 
CUIT N° 30-71611032-6 de este Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en la Casa Central y/o sucur-
sales del Banco Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante 
éste Organismo el respectivo comprobante de depósito 
dentro de las 48 hs. de efectuado el mismo. ARTÍCULO 
3º: La falta de acreditación de la constancia de depósito, 
ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial, dentro de los plazos estipulados en el Art. anterior, dará 
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente confor-
me a lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Artículo 8 del 
Pacto Federal del Trabajo ratificado por Ley 25212 y Ley 
Provincial Nº 2506/96, por obstrucción a la Autoridad La-
boral conforme lo normado por el Art. 48 de la Ley 2450.- 
ARTÍCULO 4º: Regístrese, Notifíquese y cumplido 
ARCHÍVESE.

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.- 

HERNAN DAVID PAZ
Director General

Conciliación y Arbitraje
Ministerio de Trabajo, Empleo y SS
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CÓDULA DE NOTIFICACIÓN A:
R/S “ESTANCIA BELLA VISTA”

Hago saber Ud., que autos caratulados “GUERRE-
RO LUIS ABEL SOBRE RECLAMO LABORAL 
CONTRA ESTANCIA BELLA VISTA”, que se tra-
mita ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Provincia de Santa Cruz, bajo Expediente 
N° 524.031/2020, se ha dictado Resolución N° 480/21 que 
transcripta en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 
07 de Septiembre del 2021”; VISTO CONSIDERAN-
DO: Que, a fs. 02 obra “Acta Denuncia” donde com-
parece el señor Luis Abel GUERRERO titular del DNI 
N° 39.365.362 con domicilio en calle Ortega y Gaset N° 
331 de la Ciudad de Río Gallegos, el concurrente formu-
la un reclamo laboral contra la razón social ESTANCIA 
BELLA VISTA con domicilio en calle Sarmiento N° 174, 
de la misma ciudad Capital, afirmado que dicha emplea-
dora le adeuda los siguientes rubros: FALTA DE PAGO 
DE HABERES DE ENERO/2020 (DÍAS TRABAJA-
DOS) - LIQUIDACIÓN FINAL POR DESPIDO IN-
CAUSADO Y VERBAL (DTO. 34/2019) Manifestando 
que ingresó a trabajar con la razón social antes menciona-
da a partir del día 08/04/2019 hasta el día 14/01/2020 de- 
sempeñándose como Puestero, cumpliendo un horario de 
Lunes a Lunes de 06:00 hs a 16:00 hs, presentando como 
testigo al señor Érico Roberto PAREDES titular del 
DNI N° 12.174.850, Atento a eso el funcionario actuante 
convoca a una audiencia de conciliación para el día 17 de 
Febrero del año 2020 a las 12:00 horas quedando la pre-
sente en este acto notificada. Que, a fs. 03/11 obra “Docu-
mentación” que hace al derecho de defensa de las partes 
denunciante; Que, a fs. 12/13 obra “Cédula de Notifica-
ción” debidamente diligenciada a las partes informándoles 
sobre la audiencia de fecha 17 de Febrero de 2020 a las 
12:00 hs; Que, a fs. 14 obra Acta donde comparecen por la 
actuante el señor Luis Abel GUERRERO titular del DNI 
N° 39.365.362 con domicilio en la calle Ortega y Gaset N° 
331 de la Ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz 
y por la parte demandada lo hace la razón social ESTAN-
CIA BELLA VISTA con el patrocinio letrado del doctor 
Mario Iván REYES T° V F° 175. Abierto el acto toma 
la palabra la parte denunciada quien manifiesta que la ra-
zón social demandada es ESTANCIAS SARA BRAUN 
S.A. siendo que ESTANCIA BELLA VISTA solo es un 
nombre de fantasía, luego solicita la declinación de la vía 
basándose en la incompetencia de la sede en materia de 
causa de finalización laboral y falta de expresión de despi-
do de renuncia así mismo solicitan que se intime a la parte 
denunciante a presentar sus resúmenes de cuenta ya que 
debido a el secreto bancario no se le facilitan dichos do-
cumentos y de dichos resúmenes surge que la demandada 
ha abonado completamente lo mencionado en el acta, con 
respecto al despido / renuncia puntualizan que acompaña-
dos por el escrito, el denunciante nunca se dio por despe-
dido por lo que no hay lugar a indemnización alguna, por 
el contrario la patronal lo despide por abandono de trabajo 
después de haberlo intimado fehacientemente para que la 
parte demandante quien aclara que ha percibido los habe-
res de Diciembre/2019 y los haberes de Enero/2010 los 
cuales fueron depositados en su cuenta, así mismo mani-
fiesta que tal como surge de la exposición policial obrante 
a fs. 10, el motivo del distracto laboral fue debido a que 
se lo hechó de la empresa y no por abandono de trabajo, 
por lo cual continúa con su reclamo por diferencias en li-
quidación final por Despido Incausado como así también 
Dcto. Nacional 34/2019, solicitando un plazo de Ley para 
presentar las pruebas correspondientes y así convalidar 
sus dichos, aclarado que las condiciones no eran propicias 
para un trabajador, recibe y firma los recibos de haberes y 
es todo. Luego se le cede la palabra a la parte demandada 
quien manifiesta que resultan inatendibles las razones no 
comunicadas a la patronal cuando se le requería la presen-
cia en el trabajo, que es todo. Por último toma la palabra 
el funcionario actuante quien ofrece a las partes la instan-
cia de Arbitraje, por la parte demandante se acepta dicha 
instancia, no siendo así por la contraparte, atento a esto y 
siendo que las partes actoras fijan como punto de discusión 
son: Liquidación Final por Despido Incausado como 
así también las Indemnizaciones previstas en el DCTO. 
NACIONAL 34/2019 el funcionario actuante le otorga a 
la parte actora un plazo de 5 días hábiles para la presenta-
ción de pruebas escritas y así mismo que el día Lunes 16 
de Marzo de 2020 a las 10:00 hs. Podrá presentar testigos 
a su favor. Quedando en este acto las partes notificadas; 
Que, a fs. 15/28 obra Descargo acompañado de Pruebas 
Documentales que hacen al derecho de defensa de las 
partes demandante; Que, a fs. 29/30 Obra Cédula de No-
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MUNICIPALIDAD 
DE RÍO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 49/MRG/21

MUNICIPALIDAD 
DE RÍO GALLEGOS 
LLAMADO A
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 48/MRG/21

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFOR-
MÁTICOS, SOLICITADOS POR LA SECRETA-
RÍA DE PRODUCCIÓN, COMERCIO E INDUS-
TRIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA MUNI-
CIPIOS DE PIE, CONVENIO ENTRE EL MUNI-
CIPIO DE RÍO GALLEGOS Y LA SECRETARÍA 
DE MUNICIPIOS, RATIFICADO MEDIANTE 
DECRETO Nº 4737/21.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NUEVE MI-
LLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SESENTA ($ 9.156.060,00)
VALOR DEL PLIEGO:  SIN COSTO. -
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 24 de NO-
VIEMBRE de 2021, en las dependencias de la Direc-
ción de Compras, en el horario de 09 a 15 horas, hasta 
las 15:00 hs del día 01 de DICIEMBRE.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 02 de DI-
CIEMBRE de 2021 hasta las 09:00Hrs. En las insta-
laciones de la Dirección de Compras (Municipalidad 
de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 02 de DICIEMBRE de 2021, a 
las 10:00 Hs. En las Instalaciones de la Dirección de 
Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la 
calle Raúl Alfonsín N° 37.-

P-1

OBJETO: ADQUISICIÓN DE STAND MODU-
LAR, SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN, COMERCIO E INDUSTRIA EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA MUNICIPIOS DE 
PIE, CONVENIO ENTRE EL MUNICIPIO DE RÍO 
GALLEGOS Y LA SECRETARÍA DE MUNICI-
PIOS, RATIFICADO MEDIANTE DECRETO Nº 
4737/21.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRECE MI- 
LLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRES- 
CIENTOS CINCUENTA  ($ 13.712.350,00)
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO. -
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 24 de NO-
VIEMBRE de 2021, en las dependencias de la Direc-
ción de Compras, en el horario de 09 a 15 horas, hasta 
las 15:00 hs del día 01 de DICIEMBRE.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: El día 02 de DI-
CIEMBRE de 2021 hasta las 11:00Hrs. En las insta-
laciones de la Dirección de Compras (Municipalidad 
de Río Gallegos), sita en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-
APERTURA: El día 02 de DICIEMBRE de 2021, a 
las 12:00 Hs. En las Instalaciones de la Dirección de 
Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sita en la 
calle Raúl Alfonsín N° 37.-
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LICITACIONES

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/IDUV/2021
“CONSTRUCCIÓN DE CERCOS MEDIANEROS Y DE FRENTE Y OBRAS VARIAS DE 

TERMINACIÓN EN 18 VIVIENDAS MZ. 242 - 01 EN RÍO GALLEGOS”

P-3

Presupuesto  Oficial: $ 13.295.170,61.-               Plazo: 3 MESES.
Fecha de Apertura: 16/12/2021 - 11,00 HS. 
Lugar : Sede IDUV Río  Gallegos
Capacidad de Contratación:  $ 23.266.548,57.- 
Garantía de Oferta: $ 132.951,71.-
Venta de Pliegos : A partir del 01/12/2021.- 
Valor del Pliego : $ 13.295,17.-  
Lugar: Sede IDUV - Avda. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos
Consultas: Dirección Provincial Técnica

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015 Licitación Pública N° 
0015/2021 Expediente N° DTA-0764/2021

OBJETO: Compra de equipo automatizado área Bacteriología para el Hospital de Alta Complejidad El 
Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 16 de Diciembre de 2021 en el Hospital SAMIC El Calafate 
(Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 13 de Diciembre de 2021 en el Hospital SAMIC El Ca-
lafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras -  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 
N°453, 1° Piso - Servicio de Compras -  El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 17 de Diciem-
bre de 2021. 
Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Com-
pras - El Calafate, Santa Cruz) el día 17 de Diciembre de 2021 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P-1

Llamado a Licitación Pública

Objeto: “CONSTRUCCIÓN EDIFICIO  ESCUE-
LA INDUSTRIAL EN PROCESOS  ENERGÉTI-
COS” 28 DE NOVIEMBRE - DPTO. GÜER AI- 
KE - SANTA CRUZ.

Licitación Pública N° 02/2021 - UCP Santa Cruz
Presupuesto Oficial: $ 178.058.224,35.- 
Garantía de Oferta: $ 1.780.582,24.-
Fecha de Apertura: 21/12/2021 Hora: 11:00hs
Lugar: Consejo Provincial de Educación - Mariano 
Moreno N° 576
Plazo de Entrega: 365 días corridos 
Valor del Pliego: $ 178.058,22.-
Lugar de Adquisición del Pliego: Dirección de Arqui-
tectura Escolar - Mariano Moreno N° 317

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

P-3

Provincia de Santa Cruz 
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Ministerio de Educación

tificación debidamente diligenciada a las partes donde se 
informa sobre una nueva fecha de Audiencia Testimonial 
para el día Viernes 03 de Julio de 2020 a las 12:00 hs. 
Que, elevada las actuaciones a la Dirección Asesoría Le-
trada Zona Norte La misma informa que atentos a que 
esta instancia administrativa es meramente conciliatoria, 
encontrándose vedada la posibilidad de debatir sobre el 
fondo de la cuestión, la que corresponde exclusivamente 
a los jueces de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, 
a saber: Art 242, 2° párrafo de la L.C.T. Por lo expuesto y 
entrando al análisis del reclamo en si, entienden que este 
versa sobre trabajo no registrado, diferencias salariales y 
francos trabajados y atento a que los elementos probato-
rios no han sido suficientes para la acreditación de dichos 
extremos, corresponde declinar la vía administrativa; Que, 
conforme a las facultades conferidas por el Artículo N° 
8 de la Ley N° 2450 de procedimiento administrativo en 
lo laboral y en concordancia con el Dictamen n° 1044/
DALZN/21 emitido por la Dirección Asesoría Letrada 
Zona Norte obrante a fs. 34 debe dictarse el instrumento 
legal correspondiente; POR ELLO: EL MINISTRO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE ARTÍCULO 1°: DECLINAR LA VÍA 
ADMINISTRATIVA SIN MÁS a la Razón Social ES-
TANCIAS SARA BRAUN S.A. con domicilio Legal en 
Pasteur N° 110 Piso 1 Of. A, de Provincia de Santa Cruz, 
en el Expediente Administrativo N° 524.031/2020, dejan-
do expedita la vía judicial, conforme a los considerandos 
de la presente ARTÍCULO 2°: Regístrese, Notifíquese a 
las partes y Cumplido ARCHÍVESE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADA.- 

HERNÁN DAVID PAZ
Director General

Conciliación y Arbitraje
Ministerio de Trabajo, Empleo y SS

P-3
________
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 35/IDUV/2021
AMPLIACIÓN EDIFICIO TRIBUNAL DE CUENTAS PROVINCIA DE SANTA CRUZ

EN RÍO GALLEGOS - PRIMERA ETAPA
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Presupuesto  Oficial: $ 331.497.110,38.-                           Plazo: 12 meses.
Fecha de Apertura: 03/12/2021 - 11,00 HS. 
Lugar: Sede IDUV Río  Gallegos
Capacidad de Contratación: $ 331.497.110,38.- 
Garantía de Oferta: $ 3.314.971,10.-
Valor del Pliego: $ 331.497,11.-         
Venta de Pliegos: A partir del 24/11/2021.-  
Lugar: Sede IDUV - Avda. J. M. Gregores  N° 480  - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de  Diseño y Urbanismo - Avda. J. M. Gregores  N° 480

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 34 /IDUV/2021
“INFRAESTRUCTURA DE DESCARGA DE SILOS EN

PUERTO DE PUNTA QUILLA”
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Presupuesto  Oficial: $ 14.822.016,16.-               Plazo: 6 MESES.
Fecha de Apertura: 16/12/2021 - 11,00 HS. 
Lugar : Sede IDUV Río  Gallegos
Capacidad de Contratación: $ 22.233.024,24.- 
Garantía de Oferta: $ 148.220,16.-
Venta de Pliegos a partir: 01/12/2021.-  
Valor del Pliego : $ 14.822,02.- 
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos
Consultas: Dicción Provincial Técnica

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LLICITACIÓN PÚBLICA Nº 38 /IDUV/2021
“CONSTRUCCIÓN CENTRO DE DÍA Y PILETA EN PUERTO DESEADO SUBPROGRAMA CASA 

PROPIA - CASA ACTIVA”
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Presupuesto  Oficial: $ 123.284.479.-                                Plazo: 9 meses.
Fecha de Apertura: 03/12/2021 - 11,00 HS. 
Lugar : Sede IDUV Río  Gallegos
Capacidad de Contratación: $ 184.926.719,25.- 
Garantía de Oferta: $ 1.232.844,80.-
Venta de Pliegos: A partir 24/11/2021.-  
Valor del Pliego : $ 123.284,48.- 
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos
Consultas: Dcción Gral. de Diseño y Urbanismo - Gerencia Técnica

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/IDUV/2021
A CONSTRUCCIÓN DE 32 VIVIENDAS Y EQUIPAMIENTO EN ESPACIOS COMUNES EN PUERTO 

DESEADO - SUBPROGRAMA CASA PROPIA - CASA ACTIVA
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Presupuesto  Oficial: $ 285.882.169,30.-                          Plazo: 9 meses.
Fecha de Apertura: 03/12/2021 - 11,00 HS. 
Lugar : Sede IDUV Río  Gallegos
Capacidad de Contratación:  $ 357.352.711,63.- 
Garantía de Oferta: $ 2.858.821,69.-
Valor del Pliego : $ 285.882,17.- 
Venta de Pliegos : A partir del 24/11/2021.-  
Lugar: Sede IDUV - Avda. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos
Consultas: Dcción Gral. de Diseño y Urbanismo - Gerencia Técnica

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

“LA COMISIÓN DE FOMENTO
DE JARAMILLO Y FITZ ROY, 
ANUNCIA LLAMADO A:
LICITACIÓN PÚBLICA N° 006/2021”

“LA COMISIÓN DE FOMENTO
DE JARAMILLO Y FITZ ROY, 
ANUNCIA LLAMADO A:
LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/2021”

Objeto: ¨CONSTRUCCIÓN DE 800 ML DE VE- 
REDAS EN LA LOCALIDAD DE FITZ ROY .̈-
Destino: LOCALIDAD DE FITZ ROY.-
Apertura de sobres: 06 de Diciembre de 2021, 11:00hs.-
Lugar: Salón Cultural de Usos Múltiples de la local-
idad de Jaramillo, calle estrada s/n entre Maipú y 
Mitre.-
Presupuesto Oficial: $6.000.000,00 (PESOS SEIS 
MILLONES CON 0/100).-
Adquisición del Pliego: Área de Administración de la 
Comisión de Fomento de Jaramillo y Fitz Roy, sita 
en la calle José Font s/n, Jaramillo, Santa Cruz, en 
horario hábil de 8:30 a 13:30 hs, contaduría.cfjara-
millo@gmail.com
Valor del Pliego: $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL CON 
0/100).-
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Objeto: ¨CONSTRUCCIÓN DE 800 ML DE VE- 
REDAS EN LA LOCALIDAD DE JARAMILLO .̈-
Destino: LOCALIDAD DE JARAMILLO.-
Apertura de sobres: 06 de Diciembre de 2021, 13:00hs.-
Lugar: Salón Cultural de Usos Múltiples de la local-
idad de Jaramillo, calle estrada s/n entre Maipú y 
Mitre.-
Presupuesto Oficial: $6.000.000,00 (PESOS SEIS 
MILLONES CON 0/100).-
Adquisición del Pliego: Área de Administración de la 
Comisión de Fomento de Jaramillo y Fitz Roy, sita 
en la calle José Font s/n, Jaramillo, Santa Cruz, en 
horario hábil de 8:30 a 13:30 hs, contaduría.cfjara-
millo@gmail.com
Valor del Pliego: $6.000,00 (PESOS SEIS MIL CON 
0/100).-
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GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SEGURIDAD

JEFATURA DE POLICÍA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 69/21
“ADQUISICIÓN DE DOS (02) VEHÍCULOS TIPO 
PICK UP DOBLE CABINA, 4X4, MOTOR 2.8, 0 KM, 
EQUIPADOS CON CÚPULA, DESTINADOS A LA 
JEFATURA DE POLICÍA DE RÍO GALLEGOS DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ”
APERTURA DE OFERTAS: 15 DE DICIEMBRE DE 
2021, A LAS 12:30 HORAS.
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: SUBSE-
CRETARÍA DE CONTRATACIONES -AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -CP 9400- RÍO GA-
LLEGOS.      
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA 
DE $ 2.020,00 C/UNO EL CUAL DEBERÁ SER DE-
POSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ S.A.; 
CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFE-
RENCIA A ESTA, EN LA CUENTA Nº 923068/1 CBU 
086000110180-0092306818 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA DE CON-
TRATACIONES - AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 
- 7mo. Piso -9400- RÍO GALLEGOS.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIREC-
CIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA : 

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS
ABIERTAS/LICITACIONES
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FE DE ERRATAS

En los Boletines Oficiales Nros. 5612 de fecha 16 de 
Noviembre, 5613 de fecha 18 de Noviembre y 5614 de 
fecha 23 de Noviembre, por error involuntario donde se 
ecuentra insertado el aviso Loteo America, donde dice “...
Antes 19 de Noviembre de 2021” debería decir “...Antes 
09 de Diciembre de 2021”.-

 

SIEMPRE SANTA CRUZ

SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 63/
SP/2021, con el objeto de “ESTACIÓN DE BOM-
BEO BARRIO CEMENTERIO” con destino a 
Puerto San Julián de la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 20 DE DICIEMBRE 
DE 2021
DESTINO: PUERTO SAN JULIÁN
OBJETO: ESTACIÓN DE BOMBEO BARRIO 
CEMENTERIO
HORA: 11:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 64.255.805,50 (PE- 
SOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOS- 
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS CINCO CON 50/100) CON IVA IN-
CLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 160.640,00 (PESOS 
CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS CUA- 
RENTA CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de Compras de SPSE sito en 
calle Avda. Kirchner N° 669 - 1er Piso - Río Gallegos 
(CP 9400), Provincia de Santa Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com- 
pras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. 
Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.

Los documentos que se insertan en el Bo-
letín Oficial serán tenidos por auténticos y 
obligatorios por el efecto que sean Publica-
dos y por comunicación y suficientemente 
circulado dentro del Territorio Provincial 
Artículo 3° - Decreto N° 661 - Año 1975.-
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SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 62/
SP/2021, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE 
POSTES DE MADERA PARA BAJA TENSIÓN” 
con destino a toda la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 10 DE DICIEMBRE 
DE 2021
DESTINO: TODA LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE POSTES DE 
MADERA PARA BAJA TENSIÓN”
HORA: 13:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.495.650,00 (PE-
SOS VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA) CON IVA INCLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 103.000,00 (PESOS 
CIENTO TRES MIL CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de Compras de SPSE sito en 
calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos (CP 9400), 
Provincia de Santa Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de 
Compras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 
e-mail: gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. 
Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.
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SANTA CRUZ 
Gobierno de la Provincia

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia 
de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 61/
SP/2021, con el objeto de “AMPLIACIÓN DE RED 
DE CLOACAS PARAJE JULIA DUFOUR” con 
destino a Río Turbio de la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 10 DE DICIEMBRE DE 
2021
DESTINO: RÍO TURBIO, PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ.
OBJETO: AMPLIACIÓN DE RED DE CLOACAS 
PARAJE JULIA DUFOUR
HORA: 11:00
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 18.730.529,87 (PESOS 
DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA 
MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 87/100) 
CON IVA INCLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 46.827,00 (PESOS CUA- 
RENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIE- 
TE CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En el Departamento de Compras de SPSE sito en calle 
Córdoba N° 280 en Río Gallegos (CP 9400), Provincia 
de Santa Cruz.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS
VENTAS: En la Gcia Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com-
pras y Suministros SPSE. Tel. 2966-421958 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar
Ambos sito en calle Córdoba N° 280 en Río Gallegos. 
Hasta dos (2) días previos a la fecha de apertura.
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“LA COMISIÓN DE FOMENTO DE 
KOLUEL KAYKE, 
ANUNCIA 2° LLAMADO A: 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2021”

Cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE CINCO 
(5) VIVIENDAS DE 42 m2 EN LA LOCALIDAD DE 
KOLUEL KAYKE”
FECHA DE APERTURA: 07 de Diciembre de 2021.
HORA DE APERTURA: 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: Comisión de Fomento de 
Koluel Kayke sita en calle Sarmiento 668 Koluel Kayke, 
Santa Cruz .
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 19.801.042,05 (PE-
SOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN 
MIL CUARENTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS). 
ADQUISICIÓN DE PLIEGO: Área de Tesorería Co-
munal de la Comisión de Fomento de Koluel Kayke, sita 
en la calle Sarmiento 668 Koluel Kayke Santa Cruz, en 
horario hábil de 8:30 a 13:30 hs. comisionfomentoka-
yke@live.com.ar.
VALOR DEL PLIEGO: $ 19.801,42 (PESOS DIE-
CINUEVE MIL OCHOCIENTOS UNO CON 42/100).
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